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Cuestiones generales

La sus~rip~ión d~ los cinco centimos..-Publicamos en este nú-
mero la última lista de Veterinarios que se' han suscrito a esta, obra -de
justicia emprendida por nosotros en desagr..vío del sabio catedrático

I de la Escuela Be Veterinaria de Santiago D. Abelardo Gallego y como
censura del proceder que con él empleó D, .Pedro González en sus
funciones de director accidental de dicha Escuela, negándose a pagar
unas obras realizadas ea el laboratorio de Histología a cargo del señor
Gallego:

Suma anterior, 34'60, ,
D. Manuel Palomo, de Alcora (Castellón): D, josé Cardona, de On-

te~iep.ee (Valencia); D, Abelardo Villarrubia, de Camuñas (Toledo);
D: josé Guallart, de Calaceite (Teruel); D, Juan Solís y D. José 'Solís,
de 'Marrnolejo (Jaén); D. Felipe Martínez de Perla (Madrid); D. Victo-
riano Navarro, de Fueritelabrada (Madrid); D. Rodrigo de Rodrigo, de
Respenda de la Peña (Palencia); D, Ramon García Suárez, catedrático
de la .Escuela de Veterinaria de Córdoba; Recaredo, D, Luis y Reine-
rio García de BIas, de Córdoba: D. Antonio Espinosa y D. Luis Villar,
de Torreperogil (Jaén); D. Aventino Gutiérrez, de Paredes Nava (Palen-
cía); D. Antonio Gernichi, de Villalumbroso (Palencia); D, Emilio Gu-
tiérrez, de Monzón (Palencia); D. Agustín Bernal, de Calvarasa de Aba-
jo (Salamanca); D. julián Bernal, de Bóveda del Río al Mar (Salaman-
ca); D. Rafael Ribot, de San Pedro de Rivas (Barcelona); D. Juan Cri-
sóstomo Maroto, de Corral de Almaguér (Toledo); D, León Amores,
de Coca (Segovia); p. Ruperto Trabada, de Santurdejo (Logroño); don
Vicente Valle, de Obón (Teruel); D, Martín García, de Sajazarra (Lo-
groño); D. Alfredo Salazar, de Córdoba; D. Victorino Fernández, de
Castronuevo (Zamora); D. Marcós Saniz, de Villarcayo (Burgos); don
Santos María, de Sesa (Huesca); D. Pedro Giménez, de Santibáñez' de

l. Béjar (Salamanca); D. José Ruíz Girao y D. Juan Antonio Ruiz, de]u-
milla (Murcia); D. Agapito Tristán, de Alesanco (Logroño); D. Luciano
Fernández, de Castijón de Valdejasa (Zaragoza); Ú. Ramón de las He-
ras, .d~ Alcázar del Rey (Cuenca!; D: Eusebio García, de Abad~s (Se.
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gavia);' D. jesús Estévanez, de Astudillo (Palencia); D., Vicente G. l'u-
dón, de Mélida (Navarra); un estudiante anónimo de León; D. Elías
Salgado, de Buitrago (Madrid); D. Maximiano de la Fuente y D. Jacin-
to de lfi' Fuente, de Fuentecén (Burgos); D. Rafael Caballero, de Espiel
(Córdoba); D. Rafael Ugepa, de Yuncler (Toledo); D. Saturnino Uge-
na" de Recas (Toledo); D.\Juan Echavarren, de Urroz (Navarra); don
Í'Iatías Cabal-lero, de Albacete; D. Francisco Caballero, de Socuélla-
mas (Ciudad-Real); D, Germán Córdoba, de San Fernando (Cádiz); don
Patricio Hernarido, de Burgo de Osma (Seria): D. Carlos Domingo, de
Higuera de Arjona (Jaén); D. Lorenzo Blanco, de Navalucillos (Toledo);
D. Vicente Beteta, de El Pardo (Madrid); D. Emilio Pascual, de El
Molar (Madrid); D. Joaquín Alcalde, tesorero del Colegio de Gerona,
las cuotas de ochenta colegiado.

Suma total: 4i['49.
. ' Aunque después del día 31 de Diciembre último, fecha en que ce-
rramos definitivamente esta suscripción, hemos recibido ofrecimientos
de nuevas cuotas, no hemos querido admitirlos, porque ya se dió
tiempo suficiente para r el envío y, sobre todo, porque queríamos ac-
ceder al deseo que nos había manifestado D. Joaquín Ratvallat de sus-
cribirse él, como excepción, por cinco pesetas, para signiQcar de un

,modo más categórico su protesta, cosa a la que accedemos, precisa-
mente por ser el Sr. Ravetllat la mayor víctima de nuestra Clase y te-

, ner más aut'Oridad que nadie paraanatematizar las injusticias que con
los investigadores se cometan. Por otra parte, la Revista de Higiene y
Sanidad pecuarias, iniciadora de esta brillante suscripción, siente tam-
bién el deseo de contribuir a ella de un modo especial, a cuyo efecto
abona las dos pesetas y treinta y cinco céntimos que faltan para com-
pletar las 45'75 importe de las obras que el Sr. González se negó a pa-
gar, cuya cantidad ya le fué remitida 'antes de salir este número al se-
ñor Galleg~, en' nombre del cual damos las gracias más expresivas a:'
la Clase veterinaria que de un modo tan gallardo ha sabido responder'
a este acto 'de justicia. ~

No se trataba de luchar por el huevo-pues la cañtidad es casi
- despreciable-s-, si no por el fuero torpemente hollado. Nosotros plan-

teamos ante la Clase, con nuestra suscripción, este problema: ¿Es lícito
que un director de un Centro de enseñanza dificulte, en vez de favore-
cer, las investigaciones que realicen los catedráticos de ese Centro? y
a esta pregunta Implícita, han respondido ochocientos sesenta veterina-
rios, 'representantes de todos los aspectos de la profesión (catedráti-
cos, pecuariosvmilitarea..etc.), con un '«no» rotundo y terminante, Pe-
ro, aun siendo tan consolador este espectáculo, que indica la existen-
cia de una energía espiritual admirable en la Veterinaria española, to-
davía lo es mucho más que el Ministro de Instrucción pública, D. Fe-
lipe Rodés, haya respondido también que «no» de una manera harte
significa tiva.

_ En efecto, el hecho de que, al cabo de muchos años de interinidad
, vergonzosa, se haya, por fin, nombrado director de la Escuela de Ve-

terinaria de Sa~tiago a D. Tomás Rodríguez, uno de los catedráticos
que habían sufrido los efectos coactivos de la dirección accidental de!
Sr. González, significa algo así como el reconocimiento oficial de la
licitud de nuestra campaña en pro de la independencia de 'la cátedra.
Estarnos bien seguros de que con el nuevo régimen que se inau~ura
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. todos los catedráticos de la Escuela de Santiago, incluso el Sr., Gon-

. zález, han de salir gaI1ando mucho, porque al terminarse la humillante
tutoría de un Comisario regio ajeno a nuestra profesión, se acabaron
los apetitos por las direcciones encubiertas e irresponsables, y ahora
habrán de ventilarse todos los asuntos de régimen interior de .aquella
Escuela sabiendo de quién proceden los ataques' y cómo ha de esta-
blecerse la defensa contra ellos.

Lamentamos profundamente que su propia conducta nos haya
obligado a proceder, públicamente contra, el Sr. González, de cuyas ap-
titudes, r..ectamente 'empleadas, estamos seguros que la Veterinaria sa-
cará mucho provecho algún día; pero era, indispensable, porque así 10
exigía la justicia. contribuir en 10 posible .a terminar con la anarquía
Intestina "que 'iabía convertido en una mazmorra inhospitalaria la Es-
cuela de Veterinaria de Santiago. Nuestrarnayor satisfacción será po-
der en un mañana no lejano elogiar al Sr. González cuando, desenga-
ñado de la falacia de los tiquis miquis administrativos, se lance resuel- -
tamente por el campo fecundo de la veterinaria industrial, de que fan
bellas concepciones tiene, y nos ayude a corñbatir eon esta idea por
la redención profesional, en vez de perder Sil talento y sus horas 'hábi-
les en la ingrata tarea de empapelar - a los compañeros y de escribir
docenas de oficios, de comunicaciones y de toda esa serie de documen-
tos absurdos que la zanganería del mundo oficial ha -inventado para
disimular su horror al verdadero trabajo. Aq..Jd día podrá convencerse

¡ el-Sr. González de que nosotros no somos enemigos suyos, sino de
'sus actuales sistemas burocráticos, quizá muy convenientes para matar
el tedio en una oficina de Ministerio, pero absolutamente impropios
de una institución científica.

Compre usted el nuevo libro de Gordon Ordás titulado
MI EVANGELIO PROFESIONAL, que consta de más de
400 páginas y sólo cuesta CUATRO pesetas. En este libro
'se hace una historia fiel de la actuación profesional del, -

autor, se trazan lss reglas generales de la Asociación Na-
cional Veterinaria y se marcan orientaéiones para el por-

venir de la Clase. ~ -

Legislación
Ministerio de Fomento.i--Lee DE EPIZOOTIAs.-Ley de de 18

de Diciembre de 1914. (Gaceta del I9)'
Don Alfonso XIII, por la gracia de Di03 y la Constitución. ,Rey

de España. -,'
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las

Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo r." Tiene por objeto esta-ley evitar la aparición, propa-

gación y difusión de las enfermedades infecto-contagiosas y parasita-
rias que atacan a los animales domésticos.

Las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que dan lugar
a medidas sanitarias y que quedan sometidas a los preceptos de estiJ
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ley' y sus disposiciones reg!a~nentarlas son: la rabia y el carbunco

'bacteridiano en todas las especies; el coriza gangrenoso, elcarbunco
sintomático, la peste bovina, la perineumonía exudátiva contagiosa y la
tuberculosis; en la bovina; el muermo y la influenza o fiebre tifoidea,
en la equina; la fiebre aftosa, en la bovina, ovina, caprina y porcina; la
viruela y la agalaxia contagiosa, en la ovina y caprina; la durina, en la
equina; el mal rojo, la pulmonía contagiosa, la peste, la triquinosis y

, la cisticercosís, en la porcina; .el .cólera, la peste y la difteria en las
aves; la sarna, en las especies ovina y caprina, y la distomatosis hepá-

. -tica y la estrongilosis, en la ovina. ' . (
I • •

Al número de las enfermedades mencionadas podrá añadirse por
. el Ministerio qe Fomento, a propuesta de la Junta de Epizootias, aque-

l Ilas otras, conocidas o no, que aparezcan con carácter contagioso.
JJ-'P1,~ Art. 2.° Las medidas sanitarias aplicables son: la visita o reconocí-

I( IÍ miento; la declaración oficial de la infección; el aislamiento; la cuaren-
¡ 4"1.A 4.M tena; la inoculación preventiva, revela jora y curativa; la prohibición

de Importación y exportación; la reseña; la prohíbición y reglamenta-
. ción del transporte y circulación de ganados; la prohibición de que se
, celebren ferias, exposiciones y mercados de ganados; el sacrificio; la

destrucción de cadáveres; la desinfección; la indemnización; la esta-
dística y la. penalidad. '.' /

~UWA.;~ Todo dueño de 'reses atacadas de enfearnedades infecto-contagio-
sas o parasitarias, f deberá dar parte a la autoridad municipal y cum-
plimentar cuantas medidas se ordenen en esta Ley y sus disposiciones
complemetarias. Igual obligación tendrá el veterinario que •hubiere
asistido a los animales enfermos y' todo funcionario o autoridad que
tuviera conocimiento del heeho. Todo ciudadano deberá poner 'en co-
nocimiento del hecho. Todo ciudadano deberá poner en conocimiento
de la autoridad la aparición o existencia de cualquiera de las enferme-
,'dades objeto de esta Ley. .

La autoridad municipal adoptará los acuerdos que sean d ~ su in-
cumbencia, cumplimentará los de los Gobernadores civiles y cuidará
~e la ejec~ción 'de -las instruccio.nes aconsejadas por los Inspectores,
.de Higiene y Sanidad pecuarias. El reconocimiento de las reses por
los Inspectores provinciales, municipales o cualquier otro _delegado
técnico de la Autoridad será de oficio. Los gastos que ocasionen los
reconocimientos por los Inspectores provinciales, se abonarán con
cargo al presupueste del Estado, y los qu~ ocasionen los demás fun-
'cionarios sesatisfarán por los Ayuntamientos respectivos.

Art. 3.° En los Cuarteles, Granjas del Estado, Escuelas de Vete-
" rinaria, y cualesquiera otros establecimientos püblicos, en los que exis-

tan o ingresen animales atacados de enfermedades infecto-coatagiosas,
se adoptarán desde luego por el personal facultativos de estos Centros
las medidas prescritas en esta Ley y su Reglamento, estando los di-
rectores o jefes de aquellos establecimientos obligados 'a dar cuenta al
Director ¡:-eneral de Agricultura de la aparición o existencia de- cual-
quiera de esas enfermedades. Las Escuelas de Veterinaria, con autori-
zación para el caso de la Dirección de Agricultura, podrán conservar"
para estudios científicos, animales afectos de cualquiera de la enferme-

:dades contagiosas mencionadas en el artículo primero.
POf el Director general de Agricultura) previo informe del Inspec-
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torgeneral, podrá acordarse con carácter obligatorio el empleode ino-
culaciones preventivas o reveladoras. _ " ~ ~

En las paradas de sementales del Estado en que no existan veteri-. br ti ~
narios militares, se autorizará por la Dirección de Cría Caballar, por }.p/f ~&. a.-¿
modo general, que sean visitadas por los Inspectores provinciales de
Higiene y Sanidad pecuarias. En caso de que éstos comprobasen la
existencia de enfermedades irifecto- contagiosas, lo pondrán en conocí-
miento del Ministro de Fomento, y éste se dirigirá al de la Guerra
para que adopte las oportunas disposiciones conforme a este ley, a
fin de evitar el contagio. . ~

Art. 4.0 Las paradas particulares de sementales serán periódica- I (Je,d ,
mente visitadas por IQS Inspectores. Con su informe podrá la Direc- JWi't,.'
ción general de Agricultura, prohibir la cubrición "o permanencia en t
ellas de animales atacados de enfermedades infecto-contagiosas- o
parasitarias. I

En caso de peligro de contagio o desobediencia a las disposicio-
nes sanitarias deberá acordarse por la Dirección -general de Agricultu-

• 'ra, a propuesta del Inspector general, el cierre de la parada y la cas-
tración del semental enfermo. r

Art. 5.0 En las zonas en donde reine alguna epizootia de las do-
tadas de gran poder contagioso, la 1unta de Epizootias propondrá a la •
autoridad gubernativa, y ésta acordará, la suspensión temporal de la
celebración de ferias, mercados, exposiciones o concursos. .

,Art. 6.0 Las reses que procedentes del- Extranjero se presenten ¿c<-¡.:;~
en ~as Aduanas para su importación, serán reconocidas por los Inspec- Ó

, tores de Higiene y Sanidad pecuarias. No. se 'permitirá la entrada de Ja.tu(U. ce
reses atacadas de alguna de las' enfermedades enumeradas en el ar- .

.tículo L°. Cuando existieran dudas' sobre el· estado sanitario y 'haya
fundadas sospechas de quepadeciera cualquiera de esas epizootias, se
someterán las reses a un periodo de observación. _ En todo caso, se
dará inmediatamente cuenta al Inspector general Jefe del Cuerpo de
Higiene y Sanidad pecuarias. '

Si el importador no se hace cargo de los animales rechazados, una
vez confirmada por la Dirección de Agricultura, después de oído al
interesado; la prohibición de entrada de los animales, serán éstos sa-
crificados sin derecho a indemnización. 1-

Art·7·0 Tan pronto corno el Ministerio de Fomento tenga-cono- ~(kA...¿.(!), "el.
cimiento oficial de la existencia en los ganados de cualquiera Nación, r;; j ~ •

de alguna de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias' men- 9- ¿'c-L7&<¿
donadas en el art. 1.°; se acordará la prohibición total d~ importación 0~<-- 19-, '- ,.,
de ganados de esa procedencia o el establecimiento en puertos y fron-'~ {vL0.-:
teras de los períodos de observación qUE;se fijen en el Reglamento de
esta ley,

Por los Ministerios de Fomento y de Hacienda se señalarán las
Aduanas habilitadas para la importación y exportación de ganados, a
fin de que -exista en cada una un Inspector, que será de quien depen-.
da .cuanto se relacione con la entrada y salida del ganado. el.. • _~

Art. '8.0 Los importadores de animales abonarán en las' Adua- ¡,U9-f"fl. "
nas" en concepto de derechos de reconocimiento, dos pesetas por cada , 9- Co-r ~1r-
animal de las especies caballar, mu}ar, asnal y vacuna; una peseta per ~9-rr-lM I
cada res porcina; 2 S céntimos de peseta por res ovina y caprina, 'y J.a;..- ~
cinco céntimos de peseta por ave. ~ - f oc- , wrr ,_CÚ-~ '1J r~
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~1' En los presupuestos de cada año se ,consignará un crédito igual al

I '"importe de los derechos de reconocimiento cobrados en el año ante-
rior. El importe de dicho crédito se destinará exclusivamente a la
construcción y 'dotación, de Lazaretos y Laboratorios en 'los puertos y
frónteras habilitados para la importación, a la extinción de focos de
infección, a la indemnización por sacrificio de reses enfermas y a la
ampliación y mejora del servicio., .

Art. 9.° Previa aprobación de la Dirección general de Agri~ultu-
ra, Minas y Montes, podrá disponerse el sacrificio de animales ataca-
dos de enfermedades infecto-contagiosas mediante indemnización al
dueño en la-forma y cuantía de la tasación que por cada enfermedad
se determinará en el Reglamento. /' '
r - No tendrán derecho a esta indemnización loo, propietarios que no
hubiesen dado parte de la existencia de la enfermedad o hubieran in-
fringido las disposiciones regl::'rrientarias ..

Procederá también la indemnización, y con iguales excepciones,
para los animales que mueren a consecuencia de inoculaciones orde-
nadas a propuesta del Inspector general, por la Dirección de Agricul-'
tura, que será la única competente para acordarlas.
• Art. 10. Será obligatoria y de cuenta de las Compañías de ferro-
carriles y navieras la desinfección de todo vaj;ón o barco destinado al
transporte de ganado, y de los muelles de embarque, etc. Dicha des-
infección se realizará con arreglo a las instrucciones que se dicten por
la Dirección general de Agricultura a propuesta del Inspector general,
y con las substancias que por la misma se determinen. Como compen-
sación al gasto que la realización perfecta de este servicio ocasione, las
Compañías podrán percibir la~ cantidades que en el Reglamento se
determinen, teniendo obligación de invertir; al menos, el 50 por 100
de la total recuadación por este 'concepto, en la adquisición de desin-
fectantes y material de desinfección. El Ministerio de Fomento exigirá /
la oportuna justificación del cumplimiento de este precepto.

Será también obligatoria y sometida a igual inspección la desin-
fección de locales destinados en ferias, mercados y demás sitios públi-
cos, al albergue y concentración; de ganaoos.

Art. 11. Las transgresiones de esta Ley y de su Reglamento se-
rán castigadas con multas de 50 a 500 pesetas, las cuales habrán de
ser satisfechas en todo caso en papel de pagos al Estado, siempre-que
no sea aplicable lo preceptuado en el número 2.° del art. 576 del Có-
digo penal, cuyo .precepto será aplicable cualquiera que sea el impor-
te del daño.

En el Reglamento se establecerá la penalidad correspondiente a
cada infracción, que será, en todo caso, doble para los reincidentes,
autoridades y funcionarios. La ocultación de epizootias por las auto-
ridades y la tercera infracción de la Ley o su Reglamento por las auto-
ridades como por los particulares, serán considerados como delitos de
desobediencia y entregados sus autores a los Tribunales de Justicia.

'Los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias pondrán en cono-
cimiento de los Gobernadores civiles las transgresiones de esta Ley y
su Reglamento, y por estas autoridades se impondrán las multas pre-
vio informe del Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
y contra su aplicacióu se puede interponer recurso de aliada ante el



Ministerio de Fom~nto,
zootias, .

Art. 1~. La aplicación de esta Ley, la publicación del Reglamen-
to y la adopción de cuantas medidas se, relacionen con la higiene y-sa-
nidad pecuarias corresponderán al Ministerio de Fomento quien dis-
pondrá para ello de los' siguientes organismos: .

a) Una Junta Central de Epizootiás, qu~ pr sidirá el Ministro de
Fomento, quien podrá dele~ar en el Director general de Agricultura, I

Minas y Montes, y de la que formarán parte: el - Inspector general de
Higiéne y Sanidad pecuarias; los Profesores de Higiene y Policía sani-
tarias de la Escuela de Veterinaria de Madrid; un Subinspector de pri-
mera del Cuerpo de Veterinaria militar, designado por. el Ministerio
de la Guerra; un Vocal designado por la Dirección general de la Cría
Caballar y Remonta; dos nombrados por la Asociación general de Ga- -
naderos; el Director general de Aduanas; dos Consejeros del Real de
Sanidad; el Jefe del Centro de Información Comercial del Ministerio
de Estado y el Presidente de la Junta Consultiva Agronómica.

Esta Junta informará siempre que lo ordene el Ministro. de Fo-
mento, y en todo caso, para adoptar las medidas siguientes: publica-
ci6n y reforma del Reglament0; prohibición de importación o expor-
tación; establecimiento de períodos de observación en puertos y fron-
teras; prohibición y reglamentación del transporte y.circulación de ~
ganados: prohibición de la celebración de ferias y exposiciones e in- ~
demniíación. La Juñta decidirá sobre todo lo referente al empleo del ~
crédito de que trata el alr. 8.0• La Junta podrá elevar al Ministro d~ »>:
Fomento las mociones que considere oportunas para la buena marcha ~
o funcionamiento del servicio.' 16¿~!t d

b) El actual Cuerpo de Inspectores de' Higieue y Sanidad pecua- Jt <... / w
rias, compuesto de un Inspector gcnerC}.1Jefe, con los Inspectores au¿¡.~c fv/.
xiliares que sean necesarios para el- mejor servicio; de 49 Inspectores .
provinciales y del número necesario de Inspectores de puertos-y fron-
teras. ' ..,/'

Estos 'funcionarios disfrutarán los haberes que 'se consignen en las _ ->
leyes de Presupuestos e ingresarán por oposición., ~ Ií.

'e) Y los inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias . ..:...9 ,;1/~!

Para ocupar estos cargos serán preferidos 105 que desempeñen las f~ g /4'1

funciones de Subdelegados de Veterinaria en la misma localidad. - I \ f I

El Inspector general Jefe será en lo sucesivo nombrado mediante t1.)1 1.~1.'

concurso entre los Inspectores provinciales de primera clase. ~rv~a.G,
Art. 13. TodQS los Municipios que cuenten con más de 2.000 41--.'~~

habitantes, nombrarán por 10 menos un Inspector municipal de Higie-¡-, l

ne y Sanidad pecuarias, con haber consignado en los presupuestos del e.....r1f.A.A.)-;'
Ayuntamiento.

Las poblaciones menores deberán asociarse entre sí, dos o más,
para sostener un veterinario común.

Los Municipios fijarán dichos haberes, que no serán inferiores a
365 pesetas anuales, 'teniendo en cuenta la población ganadera y la
prestación del servicio público que encomienda esta Ley a los expre-
sados funcionarios. En otro caso los Ayuntamientos abonarán al Ins-

, pectór municipal de Higiene y Sanidad pecuaria los 'honorarios que
devengue en los reconocimientos y demás servicios establecidos en
esta Ley' y su Reglamento.

- 563-
quien podr! oir a la Junta Central de Epi-

--- -
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- Los Inspectores municipales de.Higiene y Sanidad pecuarias serán

.auxiliares de los Inspectores provinciales, cumplirán las jnstrucciones
qu~ éstos les comuniquen por medio de la autoridad municipal y las
órdenes de ésta, y cuidarán especialmente de la observación de esta

, Ley x disposiciones complementarias. , '
~ Art. 14. Cuando las enfermedades que padezcan los ganados

. sean. transmisibles a la especie humana corresponderá al Ministerio de
la' Gobernación dictar en el interior las medidas conducentes a evitar

J los pefigros de contagio il hombre, pudiendo disponer para' la ejecu-
ción de aquéllas del personal dependiente del Ministerio ,de Fomento,

.j el que estará obligado a poner" inmediatamente en conocimiento del
e:}. de Gobernación la aparición de las mismas;

<: -'1. Igualmente dependerá del Ministerio dé la Gobernación cuanto se .
'relacione con el régimen de m lfaderos,' inspección de carnes y de las
substancias alimenticias.

La Real Academia de Med icina, -previo informe de la Escuel,a de
Veterinaria de Madrid, señalará las enfermedades epizoóticas de 'los
animales, transmisibles al hombre.. " ,

Art. 15. Quedan derogadas desde la publicación de esta Ley to-
das las leyes, ,ordenanzas, reales decretos, reales órdenes, reglamentos
y demás disposiciones publicadas en materia de higiene pecuaria y po-
licía sanitaria de los animales domésticos. ' ,

~ En e1'imp'rorrogable plazo de tres meses' se publicará por elMinis-
terio de Fomento el Reglamento_ para la ejecución de la presente-Ley.

En el mismo plazo se publicarán por el Ministerio de la Goberna-
ción las oportunas disposiciones reglamentarias en lo referente a las
materias que conforme al arto 14'"eslán bajo su jurisdicción. ,

- Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadorés,

y demás autoridades, así civiles coino militares y eclesiásticas, de
cualquier clase y dignidad. que guarden y hagan guardar, cumplir y-
ejecutar la. presente Ley en todas sus partes.

Dado en 'Palacio a dieciocho .de diciembre de mil novecientos ca-
torce.= YO EL REY.=El- Ministro de Fomento, :Javier Ugarte.

REGLAMEKTODEFINITIVÓ :::JE EPIZOOTIAs.-Real Decreto de 30 de
agosto de 1917 (Gaatc:' del 1 6 de septiembre).

Título primero
Disposiciones preliminares

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETOY ENES DE ESTERE0-LAMENTO

Artículo L° El presente Reglamento, complementario de la ley
de Epizootias, tiene por objeto dictarreglas para evitar la' aparición .Y
difusión de las enfermedades infecto-contagiosas que atacan a los ani-
males domésticos y propagar entre los ganaderos las prácticas de hi-
giene y sanidad pecuarias indispensables para fa conservación y mejo-
ra de la ganadería nacional. - ,

Art, 2.° De acuerdo con lo dispuesto en laley de Epizootias (ar-
tículo L°), serán objeto de medidas sanitarias las enfermedades infec-
to-contagiosas y parasitarias que seguidamente se Citan: la rabia' y el
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.:carbunco bacteridiano, en todas las especies; el ~oriza gangre¿oso, el_

carbunco sintomático, la peste bovina, la perineumonía exudativa con-
tagiosa y la tuberculosis,' en la bovina; el muermo y la e influenza o fie-
bre tifoidea, e!1 la equina; la fiebre aftosa, en la bovina, ovina, caprina
y porcina; la. viruela, la agala~ia contagiosa y la fiebre de Malta, en la
.ovina ,Y caprina; la durina, en la equina: el mar rojo, la pulmonía con-
tagiosa, la peste, la triquinosis Y la cisticercosis, en la porcina; el 'có-
lera, la peste}' la difteria, en las aves; la sarna,' en las especies ovina Y
caprina; la distomatosis hepática Y la estrongilosis, en la ovina,

Conforme con 10 preceptuado en el mismo artículo 1,o de la 'ley de
Epízootias, podrá por Real orden del Min1isterio de Fomento, y .a pro-
puesta de la Junta central de Epizootias, añadirse al número de 'enfer- '
mej;lades citadas en, el párrafo anterior, aquellas no enumeradas que;
po!" su carácter contagioso o por la extensión que alcancen, requieran
la aplicación de adecuados medios de defensa. " '
I ' , '1

Título s~gundo ~

Medidas de carácter general

CAPÍTULO II

DENUNCIA

I
Art, 3.° Todo dueño de animales domésticos atacados de enfer-:

medad infecto-contagiosa o parasitaria, está obligado a ponerlo en ca:
nocímiento de la Autoridad municipal, y ésta, a entregar al intere sado ,1

, recibo de la denuncia. '
Además de los dueños de' animales enfermos yde 'los administra-

.dores y dependientes de aquéllos, se hallan especialmente obligados a
denunciar dichas enfermedades los Veterinarios encargados de la asis-
tencia facultativa de los animales, el Inspector municipal de Higiene y
,Sanidad pecuarias, el Visitador municipal de ganadería y, cañadas, la
Guardia civil, los Guardas jurados, cuantas personas ejerzan autoridad,
y, en general, todo ciudadano que tenga noticia de la aparición o exis-

; tencia de cualquiera de las enfermedadeo objeto. de este Reglamento.
Les Inspectores de mataderos denunciarán asimismo la entrada en .

estos establecimientos de animales atacados 'de enfermedades 'infecto-
contagiosas o parasitarias, expresando,' a ser posible, el punto de pro-

, cedeucia y el nombre .del propietario. De igual modo, los Inspectores
encargados de la vigila~cia en losquemaderos o, centros de aprove-
chafniento de animales muertos, denunciarán la entrada, eIÍ los mis-
mos de animales cuya autopsia demuestre' q4e habían padecido en-
fermedad contagiosa, expresando al propiotiempo la procedencia y
el nombre de su dueño. "

Los Directores de las Escuelas de Veterinaria, Granjas del Estado
y cualesquiera otros Establecimientos públicos en los que existan o, in-
gresen animales atacados- de enfermedades .contagiosas, darán cuenta
inmediata al Director general de Agricultura de la aparición o existen-
cia de cualquiera de dichas enfermedades.

Todos los Laboratorios oficiales o particulares que al analizar pro-
ductos descubran la existencia de agentes de enfermedad infecto-con-
tagiüsa de los gaI,lados, de las comprendidas en este-Reglamento, eso'
tán oblig~düs a, dar cuenta de ello a .la Dirección General dé Agricul-
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tura o Inspección provincial de Higiene .pecuaría, expresando la pro-
cedencia de los productos analizados. La omisión de esta disposición
será castígada co~ la multa de IOO a 250 pesetas,

En el momento en que en-las _yegüadas del Estado, depósitos o
paradas de sementales ....y Establecimientos de remonta apareciese al-
g~n caso de enfermedad infecto-oontagiosao parasitaria, los primeros
Jefes de dichos Centros, sin perjuicio de adoptar desde luego las me-
didas previstas en la Ley y en este Reglamento, darán cuenta al Direc-
tor general de Agricultura de la aparición de la enfermedad.

Del propio modo darán cuenta a la Dirección General de Agricul-
tura, los Jefes de Cuerpo, cuando la enfermedad se presente con ca-

. rácter epizoótico en los cuarteles.
- --Art. 4.° En el nrornento en que en una ga..nadería o establo apa-

rezca un ,animal enfermo, el dueño o su repre~entante "deberá adoptár
todas aquellas medidas convenientes para evitar que la enfermedad, si

~ ¡ fuese contagiosa, se propague a otros animales. La aparición simultá-
nea de varios animales enfermos deberá, en todo caso, participarse in-
mediatamente a la Alcaldía por el dueño de ellos o por su representan-
te, incurriendo si no 10 hiciere en-la multa de 50 a '250 pesetas.

En el duplo de dicha multa incurrirá el Veterinario que, habiendo
visitado-los animales, no participe a la Alcaldía la existencia de la en-
fermedad, y las Autoridades o sus Agentes y los funcionarios que, te-
niendo conocimiento de la existencia de una enfermedad contagiosa,
no lo pusieren inmediatamente en conocimiento de la 'Autoridad su-
perior correspondiente.

__ Art. 5.° , La ocultación comprobada de las. enfermedades conta-
giosas de los ganados por las Autoridades y funcionarios, será consi-
derada como delito. _

Si se trata de Autoridades o funcionarios civiles, la Dirección Ge-
neral de Agricultura o el Gobernador civil pasará al Juzgado el opor-
tuno atestado.

_ Tratándose de Autoridades o funcionarios de carácter militar, se
- dará cuenta del hecho al Jefe superior del Arma o Instituto correspon-

diente. ,-,',
Art. 6.° Las medidas sanitarias aplicables según ley, son:
Visita o reconocimiento; declaración oficial de la infección; aisla-

miento; cuarentena; inoculaciones preventivas, reveladoras y curativas;
prohibición de la importación y de laexportación de .animales, prohi-
bición y reglamentación del transporte y circulación de ganados; pro-
hibición de la celel:iración de ferias, exposiciones y mercados de gana-'
dos; sacrificio; destrucción de los cadáveres; desinfección; indemniza-
ción; estadística y penalidad:

CAPITULO III

,

·VISITA y RECONOCIMIENTO

Art. 7.° Tan pronto como el Alcalde tenga conocimiento de la
existencia de animales atacados de enfermedades contagiosas, ordena-
al Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias que gire
la correspondiente visita de inspección. La mencionada orden deberá
darla la Autoridad municipal dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes a la denuncia.

De no hacerlo, incurrirá en la multa de 100 a 250 pesetas. En re
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misma multa incurrirá el Inspector municipal que po gire la visita sa-
nitaria antes de transcurrir veinticuatro horas; a partir de la en que
recibiera la orden de la Autoridad local.

ArL 8.° " Comprobada la existencia de alguna de las enfermeda-
des comprendidas en la Ley, o de alguna otra qu~ presente carácter
difusivo, el Inspector municipal lo pondrá Inmediatamente en conoci-
miento del Alcalde e informará sin demora al Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias, acerca del origen y naturaleza de la en- -
fermedad, número y clase de los animales atacados y de los qúe hu-
biesen estado en contacto con ellos, sitio o lugar en llande se encon-
traban dichos animales al aparecer la enfermedad y medidas propues-
tas 'a la Alcaldía para prevenir la difusión del -contagío. _ \

, El Alcalde, de acuerdo con el dictamen del Inspector municipal,
dispondrá en el acto- con carácter provisional, la adopción de las me-
didas sanitarias correspondientes, dando cuenta de todo ello al Gober-

'nadar civil, al Presidente de la Asociación general de Ganaderos y al
- de la Junta local de Ganaderos, donde la: hubiere. J ,

- El Inspector provincial, tan prontoreciba comuriicación 'de la exis-
tencia de alguna de las enfermedades .indicadas, lo pondrá en conoci-
miento del Gobernador y del Director general de Agricultura.

El Gobernador civil, a propuesta del Inspector provincial, .dará al
- Alcalde las 'Oportunas instrucciones, las cuales asimismo serán cornu- .

nicadas directamente por el Inspector provincial al municipal. _ ~'
Art'9·0 El Alcalde que no dé oportunamente cuenta al Goberna- - // ,l+

dor civil de la presentación de la epizootia y de las medidas provisío-. t/ijlw Ia»
nales adoptadas, y el Inspector municipal que no 16 hiciera igualmente
al Inspector provincial, incurrirán en la multa de roo a 2$0 pesetas. ~.---:

Art. 10. Cuando por la naturaleza o por la intensidad de la epi-
zootia se conceptúe necesario, el Inspector provincial girará la co~res-
pendiente visita sanitaria al término en que aquélla se haya presentado,
previa autorización de la Dirección General de l\'gricultura.

En los casos de gran urgencia, podrá el Gebernador civil disponer
la salida del Insqector provincial prescindiendo de la autorización a
que se refiere el párrafo anterior; pero en, tal caso dará, inmediata
cuenta a la Dirección General. '

ArL I I. El duef.ío que oponga resistencia a que sus ganados sean
visitados y reconocidos por los Inspectores provincial o ~unicipal, in-
currirá en la multa de 100 a 300 pesetas. _ r

CAPITULO IV

DECLARACIÓN OFICIAL

ArL 12, Cumplidos los requisitos determinados en el capítulo -
anterior, el Gobernador civil, a-propuesta del Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias, hará la declaración oficial de la enferme-
dad, insertándose aquélla en el Boletín Oficial de la provincia.

Dicha declaración se hará expresando:
l.° La naturaleza de la enfermedad.
2.° Té~mino en que se encuentra el ganado enfermo.
3.° Nombre de la dehesa, heredad, predio, etc., en que radican

los animales.
4.° Zona que se declara infecta."
$.0 Zona que se declara sospec.hosa.
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6. o Medidas adoptadas; y
7.° Medidas que se deben póner en práctica para evitar la pro-

pagación de la enfermedad a otros ganados.
Art. 13 Al hacer la declaración se considerará como zona infecta

la que comprenda los locales, dehesa o terrenos ocupados por los ani-
males enfermos, y como zona sospechosa la' que en cada caso acuerde
el Gobernador civil en vista de los antecedentes de la Autoridad local
e inforl?e del' Inspector provincial. ,

Art, 14. La declaración oficial a que se refiere el artículo 12, se
comunicará inmediatamente por, el Gobernador civil a la Dirección
General de Agricultura, la que podrá 'ampliar o modificar las disposi-
ciones adoptadas. _' '

Art: 15. Asimismo, el Gobernador civil comunicará la declara-
ción al Jefe local de la Guardia Civil, a fin de que con las fuerzas de
su mando y de conformidad con lo prevenido en el caso segundo del
artículo 80 del Reglamento del benemérito Instituto, .coopere al cum-
plimiento de los preceptos de este Reglamento, referentes a la circula-
ción de ganados y destrucción de cadáveres.

- Art. 16. La declaración oficial de una epizootia lleva consigoIa
aplicación rigurosa de las medidas consignadas en este Reglamento
'para los animales comprendidos en la zona infecta. Para los animales
comprendidos dentro de la zona sospechosa se ejercerá vigilancia sani-
tar-ia, limitándose ésta a impedir' que sean trasladados de su residen-
cia habitual sin la autorización del Alcalde, previo reconocimiento e
informe de los Inspectores provincial o municipal.

Art. 17: La declaración de qUr ha quedado extinguida una epi-
zootia se hará por el Gobernador civil a propuesta del Inspector pro-
vincial, siempre dejando transcurrir los plazos que para cada enferme-
dod se 'Señaléin en el título 3.0 de este Reglamento y después de cum-
plidos cuantos requisitos se 'consignan en relación con cada una de
ellas.

~a propuesta del Inspector provincial habrá de fundarse en una
previa visita sanitaria efectuada p,or él o en un informe escrito del Ins-
peclor municipal 'correspondiente. \

La antedicha declaración se comunicará por el Gobernador civil a
la Dirección General de Agricultura y se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. .

CAPITULO V

AISLAMIENTO

Art. 18. Tan pronto como el Inspector municipal compruebe la
existencia de una enfermedad contagiosa, propondrá al Alcalde, y éste
acordará con carácter de urgencia, el aislamiento de los animales en-
fermos y sospechosos.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, si se con-
sidera precisa su visita, confirmará las medidas tomadas o propondrá

. se efectúen, las modificaciones oportunas para que el aislamiento se
practique en la forma más eficaz, según la naturaleza de la enfermedad
y la especie y régimen de los animales atacados.

I Art. 19, El aislamiento será obligatorio para los animales enfer-
mos y sospechosos comprendidos en la zona declarada ínfecta. Se en-
tiende por animales enfermos aquellos que presenten síntomas de la
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enfermedad de que se trate, y por S•. ljUJlOSOS, aquellos que hayan
convivido o tenido contacto con los enfermos, aun cuando no se apre-
cie en ellos alteración de Su salud. '
, Las Autoridades, haciendo cumplir las prescripciones de los Ins-
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias, y extremando tanto más su
rigor cuanto mayor sea el poder difusivo de la enfermedad de que se
trate, tomarán las precauciones precisas para evitar que las personas
que se hallen al cuidado de los animales aislados, así como los perros,
aves, etc., que. 'se encuentren en el local o zona infectos, puedan con-
tribuir a difundir el contagio fuera de ellos.

Art. 20. No obstante lo dispuesto el1 el artículo anterior, podrá
levantarse el aislamiento para los animales sospechosos cuando vayan
a ser conducidos directamente al matadero para su sacrificio, siguiendo
las prescripciones, determinadas en los artículos 75 y siguientes de
este Reglam,(·nto.

Art. 21. Salvo en casos justificados por las especiales condicio- .
nes o régimen de los animales, se procederá por el Inspector munici-
pal de Higiene y Sanidadpecuarias al empadronamiento y marca de

)os enfermos y sospechosos, a fin de garantizar, en lo posible, su ais-
lamiento, previniendo descuidos y suplantaciones. . '~'f'

Art. 22. Consistirá el empadronamiento en la résfña detallada de
los animales pertenecientes a las especies equina y bovina.

En las, especies porcina, ovina y caprina, se hará el recuento, y
como detalles complementarios, se consignará la raza, sexo, edad y
marca de las reses que compongan el rebaño, piara o lote infectados.

,'Art. 23. La .marca para las especies' bovina y equina, salvo los •
casos en que se disponga de otro modo, se hará esquilando en la rf!-
gión del costillar un espacio en forma de triángulo, de unos ocho cen-
tímetros de lado, '

Para las otras especies se utilizarán los procedimientos corrientes,
a base de materias colorantes.

Si se considerase oportuno adoptar alguno de los procedimientos
de marcas metálicas, la Dirección General de Agricultura podrá impo-
nerlo en aquellos casos que lo juzgue oportuno.

,Art. 24. El Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias,
dará cuenta al Inspector provincial de haber practicado el empadrona-
miento y marca con arreglo a los anteriores. artículos, expresando el
número/y especie de animales que han sido objeto de dichá medida.

Si para ejecutar ésta encontrase resistencia por pa-rte de los dueños
o encargados de los animales, será ampar~o por la Autoxdadlocal y
Guardia Civil, incurriendo aquéllos en la penalidad señalada en el aro I

-tículo 11 de este Reglamento. _____
Art. ~S. El Inspector municipal que, sin causa justificada, dejase r'"

de practicar el empadronamiento y marca de los animales sometidos
al aislamiento, incurrirá en la multa de 100 pesetas.

Si la omisión de dicha medida fuere motivada por falta de la debida
protección de la Autoridad municipal, ésta incurrirá en la multa de
100 a 500 pesetas. ,

Art. 26. El aislamiento tendrá lugar en todo caso dentro de .Ia
zona que se haya declarado infecta, en la cual podrá el dueño hacer
cuantas separaciones estime necesarias entre animales enfermos y
sospechosos,
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Podrá permitirse, previo informe del Inspector provincial de Hi-

giene y Sanidad pecuarias, el traslado de los animales sospechosos a
locales o fincas limítrofes de los considerados como zona infecta, siem-
pre que para ello no haya que atravesar ninguna vía pública ni exista
peligro de difundir con ello el contagio entre otros animales.

,Art" 27. Si los animales vivieran' al aire libre y se mantuvieran a
pasto, el aislamiento _se efectuará señalándoles la dehesa o terreno ne-
cesario para su permanencia y alimentación, y prohibiendo la salida
del mismo' de los, animales que formen parte' del rebaño o piara de
los atacados.

Se procurará que el terreno de acantonamiento no se halle atrave-
sado por vía de comunicación, cañada, vereda, etc., y que esté limita-
do 'por setos o fosos, y, de todos modos, deberán ser sus linderos os-
tensiblemente marcados, señalándose alrededor del perímetro del te-
treno una zona-neutra, a la que no podrán tener acceso los animales
aislados ni los sanos; esta zona neutra tendrá una anchura variable, se-
gún la naturaleza de la epizootia y las condiciones del terreno.

La Autoridad municipal, Guardia Civil y Guardas jurados, cuida-
'rán de que tales límites no se traspasen por los ganados enfermos ni
penetren en eUugar del aislamiento otros animales sanos, ni.Ias perso-
nas ajenas al servicio. -

Art. 28_ Si el dueño del ganado que se aisle, posee terrenos en
la zona declarada infecta, el acantonamiento se efectuará en ellos.

Si careciese de terrenos propios o arrendados, el Alcalde, reunirá
la Junta local de Ganaderos, o mayores contribuyentes, para determi-
nar el sitio en que deba acantonarse el ganado, indemnización al dueño
durante el tiempo que fuese ocupado, salvo el caso en que el acanto-
namiento se haga en terrenos de aprovechamiento común.

Tal indemnización deberá' satisfacerse por el Ayuntamiento; pero
el dueño del ganado deberá contribuir a tal fin abonando al Municipio
una, cuota diaria con arreglo a la tarifa siguiente:

De dos a cinco céntimos por cada cabeza de gánado lanar o cabrío.
De cinco a 15 céntimos por cabeza de ganad'o de cerda.
De 15 a 25 céntimos por cada cabez'} de gan~do vacuno, asnal, ca-

ballar o mular.
La cuantía con sujección a estas bases, la fijarán de común acuerdo

el Alcalde y la Junta de Ganaderos, o, en su defecto, la de mayores
contribuyentes, teniendo en cuenta el coste del terreno. ',-

Si el. terreno señala~ fuera insuficiente, a juicio del ganadero, o
éste se considerase perjudicado por cualquier concepto, podrá, además
de elevar su queja al Presidente de la Asociación general de Ganade-
ros y Visitador provincial de ganadería y cañadas, entablar la oportu-
na reclamación ante el Alcalde, y, contra la resolución de éste, acudir
en alzada al Gobernador civil, quien resolverá, previo informe del Ins-
pector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria. ,

Art. 29. Si en el terreno señalado no existiese abrevadero, ni fue-
se posible el abastecimiento del agua necesaria, ei Alcalde, de acuerdo
con el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias y la juntá
de Ganaderos o Visitador municipal' de ganadería y cañadas, donde
exista, determinará el sitioen donde deben abrevar los ganados acan-
tonados! como asimismo el camino o vía que a tal fin habrán de ern-
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plear. El agua sobrante de dicho abrevadero no podrá en ningún caso
mezclarse con las destinadas al abastecimiento general.

,De iguai -modo y por igual procedimiento se señalará dicha vía en
el caso de que haya precisión de-trasladar los anima-les aislados a.loca-
les o albergues situados fuera del terreno de aislamiento; pero en nin-
gún caso se permitirá el tránsito del ganado infecto por las vías pecua-
rias frecuentemente utilizadas para el paso de otros animales'. '

Art, 30. En el caso de que, por agotamiento de pastos o por
otras causas debidamente justificadas, se viera obligado el dueño de
los animales a trasladarlos a otra dehesa o terreno situado fuera de la
zona ihfecta, pero ,dentro del término municipal, deberá solicitar la
oportuna autorización de la Alcaldía. Esta,resolverá oyendo a la Junta
local de Ganaderos o de mayores contribuyentes, si no existiese aqué-
lla, y con el informe del Inspector municipal, y en caso de otorgar la
autorización, se marcarán las condiciones en que deba efectuarse' el
traslado, para evitar-todo peligro de contagio. Contra la resolución de-
generatoria 'de la-Alcaldía podrá el ganadero acudir en alzada al Go-
bernador civil, y contra la resolución de éste, a la Dirección General'
de Agricultura. - --

Si el dueño del ganado enfermo pretendiera su traslado a' término
municipal distinto, pero dentro de la misma provincia, deberá solicitar
la autorización del Gobernador civil, .expresando el punto a donde se
pretenda efectuar el traslado y los motivos, debidamente justificados,
que a ello le obliguen. El Gobernador resolverá previo el o'portuno
informe de la Inspección provincial, y señalará la forma' y condicio-
nes en que habrá de, efectuarse el ~raslado. Contra la resolución del
Gobernador podrá recurrir el ganadero ante fa Dirección General de
Agricultura.

Cuando el referido traslado deba tener lugar a término situado en
provincia distinta, la autorización deberá solicitarse en la misma forma
de la Dirección General de Agricultur~, la que resolverá previo infor- _
me de la Inspección General de' Higiene y sanidad pecuarias.

Art. 3 I. No se permitirá la entrada de animales sanos en la de-
hesa o predio ocupado anteriormente por ganados enfermos hasta
transcurrido un mes después del traslado de estos últimos, y para ad-
vertirlo se colocarán durante dicho plazo, en sitio visible. jrno o varios
letreros que digan: «Terreno ocupado por animales enfermos», I

Los contraventores a este artículo, serán castigados con la multa
de 50 a 100 pesetas cuando no justifiquen> su inculpabilidad, y los
ganados que se encuentren dentro de dichos terrenos se considerarán~/
desde luego como sospechosos y quedarán sometidos a las consiguien-
tes medidas sanitarias. - -

Art. 32. No obstantelo previsto en el artículo anteríor.ipodrán
ingresar inmediatamente animales sanos en deshesas o terrenos ocu-
pados anteriormente por enfermos, si aquéllos son de especie no re-
ceptible o se acredite, por certificación del Inspector de Higiene o
Sanidad pecuarias, o del Veterinario que las practicara, q ue habían

.sido sometidos a las vacunaciones preventivas de la enfermedad de
que se trate con la anticipación precisa para haber adquirid? la inrnu-
nidad necesaria.

Art. 33. Todo dueño de animales aislados que sin la oportuna
autorización los condujese a otro ¡u~ar fuera de la zona infecta, incu-
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rrirá en la multa de 250 a 500 pesetas, salvo los casos en que fuere
aplicable el número 2.° del articulo 576 del Código Penal.

En igual multa y responsabilidad incurrirá el que vendiese anima-
les sometidos al aislamiento y vigilancia sanitaria, permitiendo su sali-
da de la zona marcada sin autorización correspondiente.

Art. 34. El Inspector municipal que no proponga y la Autoridad
municipal que no adopte en los plazos marcados las medidas inheren-
tes al aislamiento, incurrirán eA la multa de 250 a 500 pesefas ".

,CAPITULO VI
INOGIJLACIONES PRE~ENTIVAS, RÉVELADORAS y CURATIVAS

Art. 35. Una vez aislados; empadronados y marcados los anima-
les enfermos, se podrá decretar por la Dirección General de Agricul-
tura, previo informe de la Inspección General de ,Higiene y Sanidad
pecuarias/la inoculación o vacunación preventiva obligatoria de aque-
llos animales receptibles a la epizootia de que se trate, comprendidos
en las zonas .declaradas infecta y sospechosa. -

Att. 36. ' La inoculación o vacunación de que trata el articulo an-
terior deberá ser practicada por el Inspectpr provincial, auxiliado por _
el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias o por el desig.
'nado espécialmente por la Dirección General de -Agricultura, en caso
de que el Inspector provincial ÍlO pudiera acudir a practicarlas, sién-
dale facilitada por el Ministe,id de Fomento la vacuna necesaria.

Practicada la vacunación preventiva, el Inspector provincial de }Ji-
giene· y Sanidad pecuarias propondrá a 'la Alcaldía, y éste hará cum-
plir las medidassanitarias a que se deba someter el g.lnado inoculado
para evitar el contacto con los demás animales receptibles a la enfer-
medad que se quiere preven'r,"

El citado Inspector dará cuenta al Gobernador civil y al Director
general de Agricultura de haber practicado la operación, poniendo en
conocimiento de estas Autonídades si surgieron dificultades para
ejecutarla.

Art. 37. Los ganaderos que cumpliendo los precéptos de este
Reglamento, eometan sus animales 'a la vacunación preventiva ordena-
da por la Dirección General de Agricultura, tendrán derecho a perci-

. bir una indemnización si a consecuencia de la operación muriera algún
animal de los operados. La cuantía de la indemnización será igual al
50 por 100 .de la tasación, no pudiendo exceder ésta de 750 pesetas
para los animales bovinos o equinos, de 8e} para los porcinos y de 20
para los ovinos y caprinos.

Para los efectos de la indemnización se hará el empadronamiento
y marca de los animales sometidos a la inoculación obligatoria en la
forma que para cada caso se determine por la Dirección General de'
Agricultura.

Art. 38. Si al practicar la visita o reconocimiento de que trata el
artículo la, el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias
tuviera: duda acerca de fa naturaleza de la enfermedad, solicitará de la
Dirección General de Agricultura autorización pdra utilizar las inocu-
laciones reveladoras o cualquier otro medio de diagnóstico, dando in- '
mediatamente cuenta de su empleo a dicho Centro directivo, como
asimismo, en su día, del resultado que produjera, a los ,efectos regla-
mentarios. En .caso de muerte por inoculación reveladora, los dueños. .
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de los animales tendrán el mismo derecho a indemnización que si se
tratara de inoculaciones preventivas.

Si el Inspector provincial, estimase necesario, para confirmar un
diagnóstico, el análisis de productos patológicos, y careciera de Labo-
ratorio, recogera dichos productos según las reglas que la Ciéncia de-
termina para estos casos, y los remitirá al Laboratorio regional o a 13
Inspección general para que en estos Centros sean analizados.

Art. 39. Los ganaderos tienen derecho a inmunizar sus animales
contra cualquiera de las enfermedades por medio de Ias vacunas 'puras
o por la asociación de las vacunas y de los sueros. t

El ganadero- que desee variolizar sus reses preventivamente, esto ~
es, sin que en su ganado haya aparecido la viruela, o quiera vacunar <5 r >~.
cont.ra Id g!oso'peda :n. análogo caso, puede hacerle sielJlpre que ~ 'p

se ajuste a las reglas síguieutes: _ I ~..: 't- '.

La Pondrá en conocimiento de la Autoridad municipal, con la ~
anticipación de tres días, su propósito .de practicar la variolizacíón o " , .r

la aftización de su gaFlado, expresando el número' de reses que pre-
tenda inocular y la dehesa o sitio en donde las ha de tener acantona; \
das hasta que las dé de alta;

z.". El Inspector municipal de Higíerre y $anidad pecuarias vigi-
lará la práctica de la variolización o aftización, propondrá al Alcalde,
quien acordará su ejecución, las medidas procedentes de aislamiento
del ganado inoculado. , ,-

3·a Practicada la vacunación, el Inspector municipal dará cuenta
al Inspector provincial, quien a su vez> lo pondrá en conocimiento del
Gobernador civil y de la Dirección General d~,Agricu1tura, de haberse
verificado la inoculación,

El Inspector provincial, previa la oportuna autorización, compro-
.bará, si se cree necesario, si las medidas tomadas son suficientes para
evitar todo peligro de contagio. '

Art, 40. Las inyecciones o inoculaciones curativas sólo' podrán
efectuarse por voluntad del dw!ño del g:lUado y por su cuenta y riesgo .

• Art.41. Para ulteriores fines estadís,ticos, el Inspector provincial
Ilevará nota de las vacunaciones que se practiq uen, tanto por iniciati-
va de los, ganaderos, 'como por orden de la Dirección General de Agri-
cultura, con expresión de los resultados obtenid'os,por unas y otras.

CAPíTULO VII

IMPORTACIÓN

, Art. 42.' La importación de animales en España se efectuará ne-
cesaríarnente por las Aduan~s .habilita?a~, previo rec.onocimiento por b.. /,

el personal del Cuerpo de Higiene y Sanidad pecuartas. ~/~
• Art, 43· Todo importador de'g-anádos y aves deberá presentar,..tI f( ......' S-c;

al Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias cerLificado de origen y" rg,: 4

sanidad, expedido por un Veterinario oficial y visado por el Consula-
do de España o por la Autoridad local donde éste no exista, haciendo
constar que no reina enfermedad infecto-contagiosa en los ganados de
la región o departamento de procedencia .

• Art; 44. Si el im portador careciese del, certificado a que se refie-
re el artículo anterior, los animales que preterida importar quedarán
sometidos a un período de observación de cinco días, transcurridos
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los cuales se autorizará su importación, caso de no presentar síntoma
.alguno de enfermeead infecto-contagiosa.

Al imponer el período de observación a un ganado, el Inspector
de Higiene y Sanidad pecuarias de la Aduana 10 comunicará telegráfi-
camente a la Di! ección G@neral de Agricultura., , '

, i\.rt. 45. Queda prohibido el desembarque de ganados, alimentos
conducidos para los mismos, útiles de limpieza, cubos, etc.,: antes de
proceder a su reconocimiento y autorización por el. Inspector de Hi-
gien,e y Sanidad pecuarias.

Art. 46. El reconocimiento de ganados se efectuará en horas con-
venientes, (desde la salida hasta la puesta del sol) en los mismos vago-
nes o barcos que los hayan conducido.

No obstante esto y lo preceptuado en el artículo anterior, podrán
excepcionalmente ser desembarcados Jos ganados en lugar 'señalado al
efecto, en determinados casos justificados por la imposibilidad 'de
efectuar el reconocimiento en, las necesarias condiciones de seguridad
y comodidad.

Art. 47. . Si de la lectura del certificado o guía de origen y sani-
dad y del recuento de los animales se dedujera que en la travesía ha-
bía muerto algun6 de aquéllos, no se consentirá el desembarque hasta
después del reconooimíento minucioso de los mismos y de com-
probar que no padecen enfermedad infecto-contagiosa. \

Art. 48. Si existieran dudas acerca del estado sanitario o, hubie-
se fundadas sospechas de_q~e el ganado padeciese cualquiera de las
enfermedades comprendidas en la ley de Epizootias y en este Regla-

-mento, el Inspector de Higien~ y Sanidad pecuarias podrá imponer
un período de observación variable según la naturaleza de la enferme-
dad que se suponga oculta, y que no podrá ser mayor de ocho días,
dando cuenta inmediata de esta resolución por telégrafo, a la Direc-
ción General de Agriculturá.

Art. 49. La Dirección General de Agricultura, previo informe de
la Junta Central de Epízootías, podrá. ordenar que en los puertos y
fronteras se sometan los ganados importados a cuantos medios acon-
seje la Ciencia para determinar las enfermedades infecto-contagiosas.

Art. 50. Si practicado el reconocimiento se descubriese algún
animal atacado de enfermedad infecto-contagiosa, será rechazado en el
acto, o sacrificado cuando el importador así 10 prefiera, sin que en
ningún caso haya lugar a ningún género de indemnización.

Los arrirnales que apareciesen enfermos durante el periodo de ob-
servación serán sacrificados- sin derecho a indemnización, rechazándo-
se los demás que constituyan la expedición.

. Art, 51. En los casos en .que el Inspector de Higiene y Sanidad
pecuarias estimen que no procede autorizarse la importación de una
expedidión de animales, se observarán las siguientes reglas: _

La El Inspector comunicará esta decisión al importador, dando
al mismo tieínpó cuenta, por telégrafo, a la Dirección General de
Agricultura; .

z." EL dueño o encargado de los animales, en caso de disconfor-
midad, deberá entregar al Inspector, en un plazo de cuatro horas, un
escrito de recurso con cuantas alegaciones estime pertinentes, cuto
funcionario lo remitirá en el mismo día) con su informe, a la Dirección
General de Agricultura, -librando recibo al interesado donde haga
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. t6fisb.r 'el día y hora de la entrega deÍ escrito o recurso/ ele alzadas

3·
a

La Dirección General de Agricultura, en vista de los antece-
'dentes, y previo informe de la Inspección General de Higiene y Sani-
dád pecuarias, dictará.Ia resolución que estime procedente.Ta cual se
.comunicará al Inspector de Aduana y por éste al interesado;

)l.. a Si por la Dirección General se confirma ra el acuerdo del Ins- ,,:,,~.'~! ',Ji,,'
pector de la Aduana, el interesado podrá, en el plazo ele -veinticúatro '
horas.va contar de la notificación dé dicho acuerdo, retirar la expedí- . " '
ció n hacia el extranjero. En el caso deque no lo hiciera dentro del indi- ~
cado plazo, se procederá al inmediato sacrificio de los animales recha-
zados, sin ql!le tenga el interesado derecho a indemnización f-lguna .

Art. 52. El sacrificio se .efectuará síguiendo las instrucciones del'
Inspector, y éste levantará acta y cuidará de la destrucción del cadá-
ver enla forma prevista en este Reglamento. . -

Si él interesa 00 lo desea, 'podrá exigir, ;gratuitamente, .una certifi-
cación del sacrificio de los animales. .'

Por el. Inspeetor de Higiene y Sanidad pecuarias de la A::Iuana se
comunicará a la Dirección General deJAgriculfura el cumplimiento de
los l'eq uisitos anteriormente expuestos. . 1 ,_~ '!-. ~ ek..::

Art. 53· No se consentirá la entrada de an¡¡nal alguno sin elpre- "'{AJ9',De ,
vio abono por .los importadores de los siguientes derechos estableci- T1~
dos en el arto 3.° de la ley de Epízoottas: ' '
- Dos pesetas por cada animal de -las especies caballar.. mular, asnal . ' I

Y vacuna. r ,

Una peseta por cada res porcina. .
Veinticinco céntimos de peseta pol' cada res ovina y caprina ..

\.
Cinco céntimos. de peseta por cada ave.
Art, 54. El importe de los derechos consignados en el artículo

anterior será satisfecho en metálico, ingresando en 1a Caja de la Ad-
ministración de la Aduana, previa presentación de un resguardo del
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias expresando la- procedencia,
destino, número, especie del ganado, fecha de la importación y cuan-
tía de los derechos a pagar.
- Art. 55. La Dirección General de Agricultur:a pedirá periódica-
mente a la Dirección General de Aduanas relación -del importe de las
cantidades recaudadas por los reconocimientos sanitarios de que tra-
tan los artículos precedentes.

Art. 56\ Los animales sacrificados en los puertos y fronteras, o
los que mueran en los vagones.rbareos, etc., así como-durante el pe-
ríodo de observación, serán destruídos sin quitarles la piel.

Los lazaretos que se construyan o habiliten por la Dirección Ge-
neral de Agrjcultura tendrán necesariamente un departa mento para la,
destrucción de animales muertos, provisto de aquellos medios que la
Ciencia y la práctica: sancionen como mejores.

Art: 57. Tan pronto como se tenga noticia de la existencia de
alguna epizootia de carácter difusible en los ganados del extranjero, el
Ministerio de Fomento, previo informe de la Junta Central de Epizoo-
tias, podrá prohibir en absoluto la importación' de animales de la pro-
cedencia de que se trata, o imponerles la cuarentena que dicha Junta
determine.

Art. 58. Nuestros Cónsules comunicarán a la Dirección General
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de Agricultura i;iexistencia en sus respectivos países de las epizootias
-que '~e declaren. -'

Art. 59. Cuando se declaren sucias las procedencias de una re-
gión o país extranjero, el Miaisterio de Fornentp, previo informe de la
Junta Central de Epizootias, podrá prohibir la importación de las pie-

Jt ' les sin curtir procedentes de dichos países.
'-}tJIr~~9r Art, 60, Los Inspeotores municipales de Higiene y Sanidad pe-
JI 1~-~ tlla(ias de los pueblos fronterizos' quedan obligados a comunicar. al«~~"'" Inspector de la Aduana más próxima los casos de enfermedad infec-

.fJz,..., to-contagiosa que observen, sin perjuicio de la denuncia y demás obli-
gacio~es que este Reglamento impone a dichos funcionarios.

Art. ó't , Los ganados que se importen temporalmente para pas-
tar en territorio .español tendrán que ser sometidos a la inspección
del servicio de Higiene.y Sanidad pecuarias, Si en la Aduana por don-
ele pretendan pasar no existiese Inspector de Higiene y Sanidad pe-
cuarias, la Dirección General de Agricultura d trá .las oportunas ins-
trucciones 'para la realización de este servicio de reconocimiento, se-
gún las diferentes circunstancias que en cada cas i concurran.

Art. 62-. Si apareciesen animales enfermos o sospechas, serán so-
•... ""~', metidos -al mismo trato previsto en los artículos anteriores para las

importaciones de carácter definitivo.
" , \ Art, 63.' Los ganados que se importen temporalmente no satis-

farán los derechos de reconocimiento impuestos por el arto 8.0 de la
. ley de Epizootias; pero los dueños dejarán en depósito en la Aduana

cantidad en metálico equivalente a aquellos derechos, según la especie
y número de animales que introduzcan, o garantía personal.

Si transcurridos seis meses no han sido conducidos de nuevo los
animales al país de origen, el Administrador de la Aduana, de acuerdo
con el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, considerará la im-
portación como definitiva para los efectos sanitarios, e ingresarán los
derechos en la caja de la Aduana. , ,

Art. 64. Los ganados españoles qu:! vayan temporalm 211te a pas-
tar a país vecino, serán reconocidos por el Inspector de Higiene y Sa-
nidad pecuarias de la frontera, pero no abonarán derechos de recono-
cimiento sanitario.

Art. 65. Los ganados españoles de exportación temporal, al re-
gresar a España, recibirán el mismo trato sanitario que si fuesen ex-
tranjeros, con la única diferencia de que no satisfarán los derechos sa-
nitarios impuestos por la ley de Epizootias.

Art. 66, Los vagones y material utilizados para la importación y
desembarque o transbordo de ganado, deberán desinfectarse en el acto
de acuerdo con las instrucciones consignadas en los artículos 83 y si-
guientes de este Reglamento.

Asimismo deberan estar desinf-ctados perfecta -nente los vagones
y material que sirvan para continuar el vi.rj en Esp iña lo s anima les
que se importen. .

, Art. 67. Serán castigados con multa de 500 pesetas los que im-
portasen a sabiendas animales enfermos o que hubiesen estado ex-
puestos al contagio, caso de no ser aplicable la responsabilidad con-
signada en el número 2.0 del arto 576 del Código penal. .

Art. 68. Las autoridades y funcionarios que infringieran las dis-
fQsidones' de este Reglamento referentes a importaciones de ~anados,
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o dificultaran su aplicación, incurrirán en la multa de 250 a 500 pese-
tas, sin perjuicio de las demás correcciones disciplinarias establecidas.

Los particulares que contribuyeran a la infracción de dichas dispo-
siciones, serán castigados con la mitad de las multas señaladas an-
teriormente. .

CAPÍT-ULO VIII,
EXPoR1;AcróN

Art. 69. Los exportadores de ganados y aves deberán proveerse
- de una guía de origen y sanidad de los animales que pretendan eXJlor-

tar, expedida por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pe-
cuarias, o, si no 10 hubiese, por-el Veterinario 'más próximo del térmi-
no municipal de procedencia y visada-por el Alcalde del mismo pue-
blo, y por el Cónsul de la nación destinataria si 10 hubiera.
/ Art, 70. La Dirección General de Agrícultura; previo, acuerdo de

-,la junta Central de Epízootias, podrá prohibir la exportación de gana-
dos y de aves cuando 10 justifique el r~sgó de propagar a 'otros países

-al~una enfermedad infecto-contagiosa existente en España.
Art. 7 I. .Asimismo, y también con informe previo de dicha Jun-

ta, podrá, como garantía para los países importadores, ordeñar, en e~
momento de la exportación, la aplicación <delos medios de diagnósti-
co que la, Ciencia aconseje. _

Art. 72. Mensualmente se remitirá por el Inspector de Higiene y
Sanidad pecuarias, a la Inspección 'General, _unal relación' comprensiva
del número y especie de 10s animales importados y exportados por la
Aduana adonde presta sus, servicios, y novedades ocurridas.

Art. 73. Las guías sanitarias y de origen, y cuantos elocunrerrtos
tienen obligación de expedir las Autoridades e Inspectores de Higiene
y Sanidad pecuarias, a los efectos de' este Reglameñto, tendrán carác-
ter gratuíto paralos ganaderos, pero 'los Veterinarios a que se refiere-
el artículo 69, cobrarán del Municipio respectivo los honorarios t'J.ue
preceptúa el artículo 312 de este Reglamento. '

. '

TRANSPORTE DE GANADOS

Art. 74. Ningún animal enfermo ni sospechoso podrá ser trasla-
dado del lugar en s= se encuehtra aislado, salve las excepciones de-
terminadas en los artículos 20, 26, 29 Y 30 de este Reglamento ..

Los contraventores a esta disposición serán castigados en la forma
prevista en el arto 33. " ,

Art. 75, De conformidad con lo. previsto en el arto 20, y tenien-
do en cuenta que el, sacrificio de animales es medida qL\e coopera a la
extinción de los focos de contagio, se permitirá la salida. de los sos-
pechosos del limite de la zona infecta, únicamente para ser conduci-
dos al matadero, y siempre con la autorización de la Alcaldía o del
Gobernador civil, según' los casos, previo el informe dél Inspector mu-
nicipal o provincial de Higiene y Sa-nidad pecuarias, fundamentado en
las circunstancias de la enfermedad,

, Art, 76. Si el ~atadero donde hayan' de ser sacrificados los ani-
males sospechosos estuviese enclavado en el término municipal donde
se hallen aislados los animales, la autorización la concederá el Alcalde,

r

/
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previo' reconocimiento e informe del Inspector municipal de Higiene
y. Sanidad pecuarias.
\ El Alcalde señalará la vía o camino por donde deba ser conducido

el ganado al matadero, y cuidará de que tenga entrada en el mismo
.10 más pronto posible.

Art. 77. El Inspector de carnes del matadero no admitirá la en-
trada en el mismo de ningún animal procedente de la zona declarada
infecta, sin la presentación de la referida autorización, y dará cuenta a
la Alcaldía del sacrificio de las reses, entregando al ganadero un res-,
guardo en que así lo haga constato .

.Art. 78. Si las reses no pudieran ser sacrificadas en el término
municipal, podrán ser conducidas para. su sacrificio al matadero de
otro término, mediante la autorización del Gobernador de la provincia.

La demanda' de autorización de sacrificio la presentará el ganadero
a la Alcaldía, y ésta' la remitirá al Gobernador civ-il dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a su presentación, . con su informe y el del
Inspector municipal de Higiel e y Sanidad pecuarias. .

En la petición se expresará el número y la clase de .animales que
se desea transportar, y el término municipal donde radique el mata-
dero en que se quiera practicar la occisión. .

, Art. 79. El Gobernador civil, previo informe del Inspector pro-
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias, dentro de 10s dos días siguien-
tes al en que hubiera recibido la solicitud con los informes de que
queda hecha mención, concederá o denegará la petición, acordando, \
si fuere necesario, nuevo reconocimiento por el referido Inspector.

Art. 80. Si el Gobernador concediera la autorización, señalará la
vía o camino más conveniente por donde han de ser conducidos los
animales, prefiriendo, siempre que sea posible, el transporte por vía
férrea. •

Dicha resolución se notificará al interesado por conducto de la
l).lcaldía, la que cuidará de su exacto cumplimiento, y en caso de que
la conducción de los animales tenga que verificarse necesariamentelpor
vías pecuarias, lo notificará a los Alcaldes de los términos municipa-
les que tenga que recorrer el ganado, anunciándoles la fecha de sali-
da, para que ellos, asimismo, cuiden,' dentro de sus respectivos térmi-
nos, de que las reses sigan la ruta marcada, 'y de ponerlo en conoci-
miento de los ganaderos y del Visitador de ganadería y cañadas.

Art. 8r. Verificada la entrada de los animales en el Matadero, se
cumplirá lo establecido ~n el art. 77, y el resguardo expedido por el
Inspector de carnes, justificativo del sacrificio, deberá ser presentado,.

, dentro de un plazo de cuatro días, al Alcalde del término municipal
de donde procedieran los animales, bajo la multa de 50 a 100 pesetas.

Dicha Autoridad dará cuenta al Gobernador del cumplimiento o
incumplimiento de tal requisito.

Art. 82. Contra, el acuerdo del Alcalde negando la' autorización
de que trata el arto 76, podrá acudirse en alzada ante el Gobernador
civil; contra la resolución de éste podrá entablarse recurso ante -el Mi-
nistro de Fomento.

Transporte por ferrocarril .
Art. 83- El transporte de animales por ferrocarril se efectuará en

vagones preparados al efecto, limpios en todos los casos, y que hayan
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. sido desinfectados cuando en la última expedici6n hubieran conducido
ganado o estiércoles, huesos, trapos y demás materias contumaces.

Art. 84.' Las Compañías, o Empresas de ferrocarriles tienen dere-
cho a percibir de los remitentes, por el servicio de desinfecci6n tra-
tándose de animales cuya facturación se haga por cabezas y no por
vag6n completo: .

0,40 de peseta, por cada animal solípedo.
, 0,30 de peseta, por cada buey, foro, vaca o riovrllo.

0,15 de peseta, por cada ternera o cerdo.
0,05 de peseta, por cada carnero, oveja, cordero o cabra.
0,40 de peseta, por cada 100 de aves de corral. '
No obstante lo dispuesto. en el párrafo anterior, las Compañías no

podrán exigir más que dos pesetas por vagón de un solo piso, tres por
los de dos y cuatro. por los de tres, ,si los animales embarcados son de
un mismo dueño, cualquiera que sea elnúmeroy el recorrido que efec-
túen. .

Esta tarifa de derechos de desinfecci6n no podrá aplicarse más
que una vez a cada expedición, sea cual fuere el número de Compa-
ñías que concurran al transbordo, salvo el caso en que sea preciso el
transbordo, por tratarse de estaciones fronterizas o de empalme con
vías férreas de distinto ancho.

Art. 85- Las Compañías de ferrocarriles, de acuerdo con lá Di-
, recci6n General de Agricultura, establecerán en sus líneas las estacio-

nes desinfectaras que se juzguen precisas para eJ buen servicio, pu- -
diendo ordenarse por dicho Centro directivo las inspecciones y com-
probaciones que estime oportunas.

Dichas estaciones desinfectaras se hallarán provistas de agua con
presi6n suficiente para el lavado de los ,vagones con manga.

De raspadores, escobas y demás útiles de limpieza.
De cloaca o sumideros con desinfectantes para recoger los resi-

duos de la limpieza.
-Art. 86. La desinfección consistirá;
a) En el lavado exterior e interior de todo el vagón con agua pro-

yectada por medio de manga; I

b) En el raspado perfecto, para que se desprenda la basura, de-
yecciones, etc., 'adheridas al suelo, paredes y techo del vagón;

e) Nuevo lavado con agua; I

d) Aplicación de alguno de los desinfectantes comprendidos en
el arto 155, f6rmulas B) y B');

e) Cuando los animales procedan de regiones en donde exista' de-
clarada alguna epizeotía, será obligatoria la cremación de las camas, es-
tiércoles, restos de alimentos, etc., que queden en el vagón: Dicha ere-
maci6n se realizará depositando los estiércoles en zanjas y rociándolos
con petróleo, gasolina o brea de hulla.

En los demás casos será suficiente mezclarlos con cal viva en pro-
porci6n de l por 10;

f) Los obreros encargados de la desinfecci6n llevarán ropas y
calzado especiales para esta faena, y no podrán abandonar la estación
desinfectadora sin cambiar de vestidos y calzado.

Art. 87. Los vagones que hayan servido para conducir animales
no podrán ser utilizados para el transporte de ninguna mercancía has-
ta después de desinfectados.
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Las camas y estiércoles de los mismos no podrán extraerse más

que en Ias-estaciones de desinfección, para ser allí destruidos,
Art. 88. Todo vagón que haya conducido animales será remitido

vacío, para Iimpíarlo y desinfectarlo, a laestación desinfectadora más
próxima, poniendo en sitio visible y con caracteres grandes una eti-
queta que diga: «A desinfectar en la estación de ... », además de la fe-
cha y nombre, bien legibles, de la estación en que haya sido desem-
barcado el ganado.

Art. 89. Terminada la operación, se aplicará al vagón, en sitio
visible, una etiqueta perfectamente legible, que diga: «Desinfectado»,
con el nombre de la estación y fecha en que se ha verificado la desin-
fección del vagón. .

Art. 90. Los embarcaderos de ganado de las líneas férreas esla-
rán provistos de los elementos adecuados para las operaciones de em-
barque y desembarque, y tendrán suelo firme e irnperrneab'e en con-
diciones para su fácil limpieza y desinfección.. ,

En las esta cienes de rnucl:o movimiento de ganado, los embarca-o
deros, además de reunir las condiciones anteriores, se hallarán en si-

I tia aislado del tráfico de otras mercancías, y dispondrán de lugar
'adecuado para recoger y destruir o des infectar las deyecciones.

Los embarcaderos de ganado y sus accesorios serán rigurosamen-
te desinfectados con la free uencia: que el tráfico de ganados exija.

Art. 91. Las Compañías quedan obligadas a colocar en los em-
barcaderos, a la vista del público, la tarifa de derechos de desinfección
y los artículos de este Regla~ento referentes al transporte de ganados
y desinfección del material. /

'Art. 92. Quedan obligadas las Compañías a poner a la disposi-
ción de la Dirección General de Agricultura los libros, estadísticas,
facturas y demás antecedentes relacionados con el movimiento de va-' '
ganes, número y especie de animales transportados, cantidades recau-
dadas por derechos de desinfección, y gastos efectuados en la adqui-
sición de material y desinfectantes. .

Art. 93. Por lo menos dos veces al año, el Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias exigirá que por el personal encargado, y
en presencia suya, se veriquen las diversas operaciones de limpieza y
desinfección, con el fin de comprobar si el personal, y material dedi-
cados a tan importante servicio reunen la aptitud y condiciones preci-
sas para .su buen desempeño.

Los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias inspeccionarán
cuanto se relaciona con el servicio de desinfección del material ferro-
viario, darán cuenta de cuantas infracciones se cometan y propondrán
las correcciones ,que procedan.

Art. 94. Las infracciones de los preceptos de este Reglamento en
10 relativo a la desinfección del. material de transporte de gadados, se-
rán castigadas con la multa de 50 a 500 pesetas-la primera vez, y de
500 a i: .000 pesetas las sucesivas. La penalidad .será, en todo caso,
doble para los reincidentes. ...

Si los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias comprobaran
que algún vagón utilizado para el transporte de una expedición de ga-
nado no hubise sido desinfectado, además de dar parte del hecho, de-
berán, a petición del dueño del ganado embarcado, facilitarle una cer-
tificación en que se haga constar, tal extremo. ...
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Art. 95. Declarada oficialmente alguna de las enfermedades, epi-

zoóticas consignadas en este Reglamento, la Diección General de Agri-
cultura, a propuesta del Inspector general de Higiene y Sanidad pe- -
cuaria, podrá acordar que para el embarque en ferrocarril de todo ga-

- nado procedente de la región o provincia donde exista la epizootia, se
exija la presentación de la guía sanitaria.

- En caso necesario, dicha medida podrá hacerse extensiva a toda la
Nación. ,

Art. 96. Cuando la Superioridad disponga se exija la guía de orí-
_gen y sanidad, sin perjuicio de hacerlo público en el Boletín Oficial de
cada provincia y de cursar las circulares que se estimen convenientes,

_ los Inspectores provinciales de Higien,e y Sanidad pecuarias lo parti-
/ ciparán a los Jefes o a los Inspectores de movimiento de las estaciones

, de ferrocarril de las capitales, para que 'lo comuniquen a las demás de
la provincia o región sometida a la 'medida, expresando la especie o
especies de animales para los que se precisa tal requisito. En tal CélSO,

.Tas Compañías no adrriii irán la facturación de animales sin la presen-
tación de la correspondiente guía de origen y sadidad. .
I Art. 97./ Dicha documento será expedido gratuitamente, y en pa-
pel de oficio, por Ios Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, y
caso de no existir este funcionario en el término municipal, por otro
Veterinario, que cobrará del Municipio, s,egún. el articulo 3I2, y, en
defecto, será snficiente la guía de origen expedida por la Alcaldía. En
dicho documento expresará la autoridad municipal que el ganado pro-
cede del término de su j-urisdicción y que no existe en él enfermedad
epizoótíca.

Art. 98. Establecida la m~dida de que tratan los artículos ante-
riores, cuidará especialmente el Inspector provincial de Higiene y Sa-'
nidad pecuaria, de su cumplimiento .comprobando .personalmente si
se efectúa en debida forma la expedición y presentación -de guLas, y
practicando, al realizar los embatques de ganados, los reconocimientos

I que estime oportunos, adoptando o proponiendo, según los casos, las
disposiciones conducentes a corregir las deficiencias oirregularidades
observadas. ' _ I

Art. 99. Cuando el dueño de una partida de ganado la fraccione
y reexpida a distintas localidades, tendrá que proveerse de tantas
guías sanitarias como expediciones efectúe, a fin de que cada una de
ellas vaya acompañada del menc~onado documento.

Conduccion por caminos, carreteras, cañadas y veredas

Art. lOO. Los vendedores ambulantes de ganado de toda-s espe-
cies están obligados a proveerse de una guia de origen y sanidad ex-
pedida en la forma que determina el artículo 97.

Dicha guía tendrá un plazo de validez de cinco días desde la fecha
de su expedición, pudiendo prorrogarse por períodos de igual tiempo
en los términos de tránsito, cada vez que sea refrendada por los res-
pectivos Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias y
por los Alcaldes, quienes la auLorizarán con b fecha y con su firma y

I sello en el caso de hallarse sanos los gan<l!dos.
Art. lOl. Cuando un vendedor de ganado no fuera provisto de

la guíá señalada en el artículo anterior o hubiera caducado su plazo de
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validez, por haber transcurrido más de cinco días desde la fecha de su
expedición~ o de la última revisión, la Autoridad ordenará, la detención
de los animales durante un período de cuarenta y ocho horas y su
observación y reconocimiento por el Inspector municipal, quien, en
caso de encontrarlos sanos, expedirá a1 dueño o conductor de los miso'
-mas una guía sanitaria, devenganno por dicho servicio la cantidad de
10 pe~etas, acargo del dueño del ganado,
\ Art. 102. :En¡ aquellas regiopes donde se acostumbre a utilizar

. periódicamente, por temporadas y én común, 'pastos de verano, de
puertos o de invernada, rastrojeras u otros aprovechamientos, reunien-
do .para ello los ganados de los vecinos.de uno o varios términos mu-

/ nicipales,' será preciso que antes de emprender la .marcha a los sitios
",cuyo aprovechamiento se va a realizar, se practique, por el Inspector:

provincial o por el Inspector mun;icipal en que aquél delegue el reco-
nocimiento sanitario de todos ,los anímales.ipara evitar .que Ja presen-
cia entre ellos dé alguno enfermo pueda ser origen de alguna epizootia.

Durante todo el tiempo que permanezcan en dicho co~ún aprove-
chamiento estarán los ganados directamente sometidos a la vigilancia
del Inspector pro~inciar de Higiene y Sanidad pecuarias, quien, de
acuerdo con el Visitador provincial de Gariadería, cuidarán de cuanto
se relacione C0n' el régimen conveniente de dichos ganado~.
. 'Art. 103. En épocas de normalidad sanitaria, los ganados trans-
humantes podrán circular sin guía sanitaria; pero si se declarase algu-
na epizootia, la Direc~ión General de Agricultura, a propuesta de la
Inspección General de Higiene y Sanidad pecuarias, podrá ordenar'
que Jos conductores de los rebaños que procedan de la región o re-
giones invadidas, se provean de dicho documento. Esta medida po-
drá extenderse a la nación entera.

Si durante la trans,humación de ganados apareciesen .éstos ataca-
dos de alguna epízootía, el dueñd o mayoral del ganado lo pondrá en
seguida en conocimiento de la A~toridad municipal del termino don-
de se encuentre al aparecer los primeros casos. \

El Alcalde dispondrá que injnediatamente sea reconocido el gana-
do por el Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, y si
del reconocimiento resultara ca probada la epizootia, acordará acto
continuo la detención de los anit;nales atacados, sujetándolos al aisla-
miento el) la forma prevenida en el capítulo 5.° y apliéando las dispo-
siciones de este Reglamento. " J'

Separados los animales atacados, podrán, los que no tuvieran sínto-
ma alguno de enfermedad, continuar su camino; pero el Alcaldeavisa-
rá a los de los inmediatos términos por donde deba pasar el ganado, a
fin de que a su vez lo avisen a los ganaderos., Del propio modo, el due-
ño o mayoral del ganado enviará un dependiente o pastor dos jorna-
'das delante, dando igllal anuncio a los Alcaldes y Visitadores.

Art, I04. Los 'dueños o mayorales de ganado transhumante que
no cumplan con los preceptos del artículo anterior, ,incurrirán en la
multa de 50 a 150 pesetas, que impondrá el Gobernador civil'! ,

Transporte por barco
Art. 105. Todo transporte de ganado o aves en comercio de ca-

botaje será sometido a idénticas medidas que el efectuado por ferro-
carril,
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Art. 106. Para la exportación de ganados se aplicará lo precep-

tuado en el capítulo.
Art. 107. Para subvenir a los gastos que la desinfección ocasio-

ne, las Compañías navieras quedan autorizadas para aplicar la tarifa
siguiente:

Ganado equino JI bovino
Por cada expedición de una a cinco cabezas, una peseta.
Por cada expedición de seis a diez, 2' 50.
Por cada expe4ición de 11 a 25, cinco.
Por cada expedición de 26 en adelante, 7' 50.

Ganado porcino, ovino y caprino
Por cada expedición de una a diez cabezas, una peseta.
Por cada expedición de 11 aSo' 2' 50/ '
Por cada -expedición de 50 a 200, cinco.
Por cada expedición de más de 200, 7'50 pesetas.

Aves
Por cada ciento de aves, ó'25 pesetas.
Los derechos consignados en esta tarifa no podrán aplicarse más

que una sola vez a cada expedición, siempre que los animales ernbar-
cados pertenezcan al mismo dueño y cualquiera que sea el recorrido
que efectúen-

Art. 108. Los barcos destinados al transporte de animales por
vía fluvial o marítima serán desinfectados en la forma siguiente:

a) Desembarcado el ganado, deberá quemarse el material que
haya servido de camas, los estiércoles y restos de alimentos que haya
en el departamento; . .

b) Asimismo serán destruídos por el fuego los materiales de ma-
dera utilizados como vallas provisionales para el transporte; -

c) Se hará el raspado y barrido del suelo y paredes del departa-
mento, quemando lo que se desprenda;

d) Lavado con agua proyectada con manga;
e) Desinfección con vapor a presión o con las fórmulas y produc-

tos determinados en el artículo 155.

CAPITULO X
FÉRIAS, r.mRCADOS y EXPOSICIONES

Art. 109. Todo ganadero o dueño de animales, para llevarlos a
cualquier feria o mercado, aun en tiempos de normalidad sanitaria,
deberá proveerse de la oportuna guía, expedida en la forma y condi-
ciones que se expresan en el artículo 97.

Todos los .ganados que sean presentados en una feria' o mercado,
lleven o no la guía sanitaria a que se ha hecho referencia, serán reco-
nocidos por el Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de servicio.
Si llevan guía, dicho reconocimiento será gratuíto; si no la llevan, el
ganadero satisfará al Inspector municipal, o en su defecto al provincial
pecuario, la cantidad de cinco pesetas por cada lote de animales de un
mismo dueño, y todos los que se encuentren en el mismo caso, s.e
colocarán en un sitio aparte, fuera del real de la feria o del sitio en que
el mercado se celebre.

Art. IIO. En caso de estar declarada alguna epizootia de graJ'l
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poder contagioso, el Ministro de Fomento, a propuesta de la Junta
Central de Epizootias, adoptará las disposiciones necesarias para que
por la Autoridad gubernativa correspondiente se prohiba la celebra-
ción de las ferias; concursos o' mercados que se considere preciso, y
dictará las órdenes oportunas para que a las ferias, mercados y con-
cursos o exposiciones cuya ,celebración no se haya prohibido, no ~on-
curran animales que, por .Ios puntos que procedan, puedan llevar el
menor peligro de contagio, y exigiéndose, en todo caso, la presenta-
ción de la guía de origen y sanidad que Sé previenen en el artículo an- -
terier,

La falta de presentación de dicha guía será penada en estos casos
con la multa de 50 pesetas.

Art, I I I. Dichas disposiciones; serán notificadas a las Autoridades
municipales respectivas, y publicadas en los Boletines Oficiales corres-
pondientes. \

Art. II2. El Inspector provincial y el municipal de Higiene y
Sanidad pecuarias, atenderán C0n especial interés a cuanto se relaciona
con la celebración de dichas ferias, mercados y' exposiciones, y cuida-
rán, bajo su responsabilidad, de que en ellas se cumplan las medidas
sanitarias ordenadas en este Reglamento y cuantas tiendan a impedir
el desarrollo de enfermedades contagiosas.

En el caso de que fuera preciso mayor número de Inspectores para
, cuidar de ljna feria o concurso,} se designarán, en comisión, por la Di-
rección General de Agricultura, los que se consideren necesarios para
prestar dicho servicio.

Art. II 3. Todos los Alcaldes e Inspectores municipales están
obligados a remitir al Gobernador 'civil y a la Inspección provincial de
Higiene y -Sanidad pecuarias, respectivamente, ~n el mes de Enero de"
cada año, una comuaicación expresando las fechas en que se han de
celebrar, en las respectivas localidades, las ferias y mercadoshabitua-
les, y de las disposiciones adoptadas para la protección de los animales
contra las enfermedades infecto-contagiosas, El incumplimiento de este
requisito será castigado con multa 'de 100 a 250 pesetas.

En el caso de establecerse ~ organizarse alguna nueva fería, merca-
do o concurso, deberá participarse al Gobernador civil e' Inspector
provincial, por 10 menos con un mes de antelación, no permitiéndose
la celebración de aq uellos que, no hubiesen cumplido el indicado.re-
quisito. -,

Art. I I4. En todos los Municipios será obligatorio llevar un re-
gistro en que figuren todos los encerradores, posadas, paradores, ca-
ballerizas de plazas de toros y demás locales públicos dedicados a alo-
jar animales, ya en tiempo nórÍnal, ya durante las ferias y mercados.
Los Alcaldes e Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias están obli-
gados a ejercer sobre todos y cada uno de ellos la más escrupulosa
vigilancia. ~ -

Los expresados loca les deberán reunir condiciones adecuadas al
uso a -que' se destinen y estar cuidadosamente atendidos. y no podrán
ser utilizados mientras no tengan para ello la autorización del Alcalde,
concedida previo reconocimiento e informe favorable del correspon-
diente Inspector de Higiefle y Sanidad pecuarias. ' . '

Los que sin la .expresada autorización utilicen para el servicio púo
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biico locales que poseen, serán 'castigados con la mut¡a de 50 a 150
pesetas.

Art. II 5. Tan pronto corno en un ferial, mercado, etc., se obser-
ae un caso de enfermedad infecto-contagiosa, se procederá en el acto
al aislamiento de los animales enfermos y a la desinfección del local o
plaza que ocuparan. La Autoridad local y la Guardia civi-l prestarán
su concurso directo para que dichas operaciones se efectúen con ~a-
pidez .

. Incurrirán en la multa de 250 a 500 pesetas los Inspectores de Hi-
giene y Sanidad pecuarias o los V eterínarios que 'hubiesen expedido
la' guía sanitaria de los animales a que hace referencia el párrafo ante-
rior, a menos que iogren probar su irresponsabilidad. En igual multa
incurrirán los Alcaldes que hubieran autorizado la guía con fecha en
que hubier~ declarado en la localidad 'una enfermedad infecto-conta-
giosa 'en la misma especie de ganado, y los conductores de animales,
cuando los que hayan llevado a la feria sean distintos de los que fue-
ron reconocides al expedir la guía.

Art. 116. La aparición de una enfermedad epizoótica en una fe-
ria, mercado, etc., se comunicará al Gobernador civil e Inspector pn'l-
vincial, para que éste lo haga a la Dirección General de / Agricultura
en ,el mismo día y, a ser posible, por t,elégrafo.

Art. II 7. El Inspector municipal, vista la procedencia de los ani-
males enfermos, lo comunicará al Alcalde del pueblo, para que éste lo
haga al dela localidad de procedencia del ganado y al Inspector pro-
vincial, para que adopten las medidas oportunas.

Art. 118. A la' terminación de toda feria, mercado o concurso, se
procederá, por cuenta y orden del Municipio, o de la entidad organi-
zadora, a la desinfección de los sitios ocupados antes porIos animales, '
así como de los abrevaderos, empalizadas, básculas, etc., de servicio
público, que se juzgue uecesario, bajo la vigilancia del Inspector mu-
nicipal, el-cual, terminada la feria, concurso, etc., comunicará al pro-
vincial los incidentes registrados, o el haber transcurrido sin' novedad.

Art. 119. En las Comisiones organizadoras de los Concursos o
Exposiciones de ganados" figurarán el Inspector provincial de HIgiene
y Sanidad pecuarias y el municipal de la localidad en que aquéllos
tengan lugar; estarán encargados del reconocimiento del ganado que
concurra a ellos, y dispondrán de cuantas medidas sanitarias deban
adoptarse para garantir la salud del mismo.

I

/

CAPITULO XI

PARADAS DE SEMENTALES

Art. 120. Todos los años, antes de empezar la temporada de mon-
ta, los dueños de las paradas solicitarán autorización para su apertura
del Gobernador civil, acompañando a la solicitud informe del Inspec-
tor municipal de Higiene y Sanidad pecuarias acerca del estado sani-
tario y condiciones de utilidad de los sementales que hayan de funcio-
nar y de las de orden higiénico que reúnen los locales destinados al
albergue y monta. '

El Gobernador resolverá, previo informe del Inspector provincial.
Este remitirá oportunamente a la Dirección General de A~ricultu.,
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ra una relación de las paradas qué se autoricen cada año .en la pró-
vincia.

Art. 121. Los Inspectores municipales ejercerán, bajo su respon-
sabilidad, la vigilancia: constante de las paradas particulares enclavadas
en su término, no cubriéndose en ellas ninguna hembra sin previo re-
conocimiento sanitario. Darán cuenta al Inspector provincial, con ur-
gencia, de las enfermedades infecto-contagiosas que obsérveri en los
sementales y en las hembras qlJe lleven a la monta, así como de los
ca~()s sospechosos, especialmente de la durina, y de las deficiencias
observadas en el servicio.

Les infracciones com~tidas por los Inspectores municiprles o po'r
los dueños de las paradas, serán castigadas con multa de I25 a 250
pesetas o con las sanciones éorrespondientes del Código Penal, si a
ello hubiere lugar., •

En las reincidencias se aplicará el doble de las multas, pudiendo
decretarse la c1ausura del establecimiento por la Dirección General de
Agricultura, a propuesta delInspector general. /

Art. I22. Las paradas de sementales dependientes del Ministerio
de Fomento, y el ganado. existente en las Granjas agrícoles, y demás
establecimientos de carácter oficial, dependientes del Estado, de la
provincia o del Municipio, quedan sometidos, a los efectos de este Re-
glamento, a la Inspección del Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias. r

Art. 123. Los Inspectores municlpales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de los pueblos donde no existan Veterinarios militares, serán
los encargados de la asistencia facultativa de las paradas de caballos
sementales del Estado, y asistirán diariamente a la hora de la monta
para el reconocimiento de las yeguas y designación de los sementales
que deban cubrirlas, rechazando las que estén enfermas o no reúnan
las necesarias condiciones.' .

I Si en los sementales o en las yeguas se presenta alguna enferme-
dad infecto-contagiosa, y muy especialmeute la durina, el Inspector lo
manifestará al Jefetde la parada, indicándole las m:edidas que conviene >

adoptar, dendo inmediata cuenta al Inspector provincial y al primer
Jefe del Depósito a que pertenezca aquélla. . .

Art. 124. Concedida por la Dirección de Cría Caballar la ·autori-
zación de que trata el artículo 3.0 de la ley Epizootias, los Inspectores
provinciales visitarán periódicamente las paradas de sementales de- l.-

pendientes de dicha Dirección. Del resultado de su i:sita darán cuenta
a la Dirección General de Agricultura.

Si comprobaran la existencia de alguna enfermedad infecto-conta-
giosa o recibieran informe del Inspector municipal de haberse presen-
tado, 10 pondrán inmediatamente en conocimiento del Ministerio de
Fomento. Este Centro se dirigirá al de la Guerra para que adopte con
los sementales enfermss o paradas infectadas las oportunas disposicio-
nes, conforme a la ley de Epizootias y a este Reglamento.

Al mismo tiempo aooptarán dichos Inspectores las medidas neceo
sarias para Impedir la cubrición de las y-eguas por los sementales en-
fermos.

Art. I25. Sirr perjuicio de lo establecido en los artículos anterio-
res, las paradas de sementales, por su doble carácter de fomento pe-
cuario y de posible medio transmisor de enfermedades infecto-canta-
~iosas) serán sometidas a una reglamentación especial.



CAPITULO xn
S;\.CRIFICIO

Art, Ic26. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 9.° de la
ley de Epizootias, la Dirección General de Agricultura podrá disponer
el sacrificio de animales atacados o sospechosos de enfermedad infec-
to-contagiosa, con el fin de destruir, en. su origen los focos de contagio
que signifiquen grave peligro para la riqueza pecuaria.

, Art. 127. Se podrá ordenar el sacrificio de animales atacados de
rabia, peste bovina, perineumonía contagiosa, tuberculosis, muermo,
durina, peste porcina y fiebre de Malta.

Asimismo, si se declarase alguna enfermedad exótica o desconoci-
da de gran poder difusivo, la Dirección General de Agricultura, pre-
vio informe de la Junta Central de Epizootias, podrá incluirla entre las
que reclaman el sacrificio. de los animales como medida sanitaria.

Art. 128. En cuanto se denuncie la presentación de alguna de las -
enfermedades mencionadas en el artículo anterior, el Inspector pro-
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias, previa la superior autorización, ,
girará al lugar designado una visita sanitaria. ,/

Comprobada la existencia de alguna de dichas enfermedades, el
Inspector informará a la Dirección General de Agricultura del número
y especie de los animales que deban ser sacrificádos y cálculo aproxi-
mado de la indemnización que proceda.. ,

Aprobada por la Dirección la, propuesta del Inspector provincial,
se comunicará oficialmente al Gobernador civil de la provincia, y éste
dispondrá que el Inspector se traslade al lugar doude los animales se
encuentren y dará a la Autoridad municipal correspondiente la orden
de que, de acuerdo con aquél, se proceda al sacrificio.

Del cumplimiento de esta orden se dará cuenta al Gobernador y
al Director genetal de Agricultura.

Art, 129. Recibida por el Alcalde la orden de sacrificio a que se
ha hecho referencia, la notificará sin pérdida de momento ;11dueño de
los animales atacados, indicando el día y hora en que se ha de llevar
a efecto la tasación, si procediese, y el sacrificio.

Para dichos actos podrá el ganadero designar persona perita que
le represente. '

Cuando/la enfermedad que motive el sacrificio sea la peste bovina
e la porcina, la perineumonía contagiosa, el muermo crónico, la duri-
na, la tuberculosis o la fiebrede Malta, tendrá derecho su dueño a in-
demnización, con arreglo al valor de los animales y con sujección a
las reglas siguientes: _

La Cuando, practicada la autopsia, se confirme que el animal
estaba atacado de alguna de las .enfermedades expresadas, se abonará
el 30 por 100 del importe de la tasación;

2,a Cuando la autopsia demuestre que el animal sacrificado' por
enfermo no padecía la enfermedad. diagnosticada al ordenar su
sacrificio, y sí otra distinta de aquélla, se abonará el 75 por 100 de su
tasación; ,

3.'" Cuando el animal mandado sacrificar como sospechoso resul-
tara sano al practicarse su autopsia, se abonará por él el valor total en
que hubiese sido tasado:

4.a Tanto en el caso anterior como siempre que haya aprovecha-
,
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mÍento de carnes, pieles o despojos, -se descontar~ el valor de éstos al
fijar la cantidad definitiva que deberá concederse como indemnización
al dueño del animal. '

Art. l30. En ningún caso, ~ bajo ningún pretexto, podrá ser ta-
sado cada animal bovino o equino en cantidad superior a 750 pesetas,
y a 80 pesetas los porcinos. , /'

Art, I3'I, La tasación se practicará por los Inspectores provincial
y municipal de Higieñe y Santidad pecuarias y el dueño de los ani-
males atacados o su 'representante, levantando acta, con el visto bueno
del Alcalde, en que se hará constar:

1.0 La especie, edad y reseña del animal que ha de ser objeto
del sacrificio;

2.° La enfermedad 'que padece y estado de desarrollo en que se
encuentra, .

3.° Su valor en el momento de la tasación.
Si hubiera conformicad entre el Inspector provincial ele I-Iigie!1e y

Sanid~d pecuarias, el Inspector municipal y el.ganadero, se hará cons-
tar en el acta. ..

En caso de disconformidad, se expresarán asimismo los .puntos
de divergencia y cuantas alegaciones o pruebas presente el interesado.

Si el ganadero o su representante, reglamentariamente.notificado,
no concurriera, seefectuará la tasación por el Inspector provincial, el
municipal y el visitador municipal de Ganadería o, en su defecto, un
ganadero designado por el Alcalde. '

El acta referida se extenderá por triplicado, entregándose un ejem-
plar al interesado, quedandc¡ otro archivado en la, Inspección provin-
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, y uniéndose el tercero al expe-
diente que se tramite, el cual será remitido por conducto del Gober-
nador a la Dirección general de' Agricultura.

Art. 132. Practicada. la tas~ción, haya o no habido conformidad,
'se procederá en el mismo día al sacrificio de los animales, que deberá
realizarse a presencia de los Inspectores de Higiene y Sanidad pecua-
rias provincial y municipal y un representante de la Autoridad, prac-
ticándose por aquéllos la correspondiente autopsia y extendiéndose
acta de su resultado, que deberá serunida a la de tasación.

Acto seguido se procederá a la destrucción o enterramiento de los
cadáveres. .

Art, 133· No tendrán derecho a indemnización los que hubieren
ocultado la existencia de la enfermedad en sus ganados o hubiesen in-
frir:gido las disposiciones de este Reglamento. ' .

Art. 134. ' Como excepción de lo establecido en los artículos an-
- teriores, cuando la enfermedad que padezcan los a~imales sea la rabia,

la Autoridad municipal tienefacultad para ordenar el sacrificio, previo
informe del Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias,. y
sin perjuicio de dar cuenta inmediata de su resolución al Gobernador
civil y al Inspector provincial de Higiene y Sanidad- pecuarias.

Art. 135. La Junta de Epizootias propondrá periódicamente al
Ministro de Fomento la cantidad que del correspondiente crédito pue-
da invertirse "en el pago de indemnizaciones por sacrificio y muerte de
los animales.

, La Dirección Geneaal dará cuenta. a' la junta de las indemnizacio-
nes satisfechas.
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CAPITULO XIII

DESTRUCCIÓN DE CADÁVERES

Art. 136 .. Todo Veterinario tiene la obligación de dar parte al
- Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de la muerte de

los animales a que hubiera asistido en el ejercicio de su profesión,
cualquiera que fuese la causa de la muerte. .

En el parte se hará constar la especie del animal, el nombre del
propietario y la enfermedad que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumpliera esta, obligación, incurrirá en la
multa de 50 pesetas .

. Los Inspectores municipales adquirirán cuantos datos les sea posi-
ble acerca de las bajas por muerte experimentadas en la .gancdería de
sus respectivos términos, y deberán .practicar la autopsia de aquellos
aniínalesque sospechasen muertos de enfermedad epizoótica.

Art.137. Todo animal sacrificado o muerto a consecuencia de
enfermedad infecto-contagiosa, tendrá necesariamente que ser destruí-
do por alguno de los siguientes procedimientos:

a) En Centros de aprovechamiento provistos de material ade-
cuado.

b) Por cremación directa o en hornos especialmente destinados
a este fin.'

e) Por la solubilización por los ácidos.
d) Por enterramiento.
Art. 138. Sólo podrán funcionar aquellos Centros de aprovecha.

miento especialmente autorizados para ello, debiendo sus dueños dar
cuenta decenalmen te a la Inspeceión provincial de Higiene y Sanidad
pecuarias, de los animales que han ingresado muertos o para ser sacri-
ficados en el establecimiento, incurriendo, en el caso de no llenar este
requisito, en multa de 50 a 250 pesetas. .

Dicho parte se remitirá diariamente en los casos en que haya de-
clarada en el término municipal alguna epizootia, castigándose las
ocultaciones o no remisión del parte indicado, con multa de 200 a
400 pesetas.

Además, la reincidencia en el incumplimiento de dichos requisitos
motivará la clausura del establecimiento por orden del Gobernador
civil.

Art. 139. En aq uellas poblaciones donde no 'existan Ce ntros de
aprovechamiento de animales muertos, se efectuará la destrucción de
cadáveres por cremación' o solubilización, o se procederá al enterra-
miento de los mismos. . ~
. La cremación deberá efectuarse en hornos especiales, y, de no

-haberlos, se hará directamente en hoguera s de leña o rociando los ca-
dáveres con líquidos inflamables, cuidando de enterrar los restos cuan-
do la incineración resulte incompleta.

La solubilización de los cadáveres se hará por medio de los ácidos
minerales, en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elementos necesarios para la destrucción
. de los cadáveres en las-formas indicadas, se procederá a su enterra-

miento, a ser posible, .en el mismo sitio donde murieron o fueron sa-
crificados, en una fosa profunda, cubriéndolos con una capa de cal y
otra de tierra de un metro de espesor.
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, Art, 140. En todosJos casó s podrán aprovecharse las pieles, pre-

via desinfección, según se previene en el artículo 152 de este Regla-
mento, exceptoen los especiales previs~os en los a-rtículos 182, 194 Y
213 del tituló Ill, que requieren su destrucción al propio tiempo que:
los cadáveres. Estos n9 podrán ~er despojados de las mismas en tales
ci-rcunstancias, debiendo ser inutilizadas, en los casos de enterramiento.
por el ácido sulfúrico o haciéndolas múltiples cortes, a fin de evitar
que para su aprovechamiento s~an desenterrados los animales.

Art. 141. La Autoridad municipal cu-idará del exacto cumplí- "
miento de cuanto' a la destrucción de cadáveres de animales se refie-
re, y los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias vigilarán para
que cdicha destrucción se efectúe ea condiciones de completa garantía.

Art. 142. Queda terminantemente prohibido abandonar animales
muertos o moribundos, arrojarlos a los estercoleros, tíos, pozos, cami •.

. ~ nos, carreras, cañadas, etc. . . I

Comprobada la.responsabilidad del que abandonara o arrojara en
dichos' sitios públicos animales o/lUertos o moribundos, incurrirá en la
multa de 150 a 300 pes~tasJ asi no es aplicable mayor sanción pe-
nal como atenta a la riqueza pecuaria y a la salud pública.

Los que desenterraren animales, serán castigados con la multa de
500 p'~setas.

CAPITULO XIV.
\ DESINFECCIÓN

Art. 143. .Setá.n 'objeto de desinfección: los vagones y los barcos
destinados al transporte ya la importación y exportación de ganados;
los. albergues de 16s animales en que sé ·haya declarado alguna enfer-
medad infecto-contagiosa; los lo cales dedicados al alojamiento de ani-
males de tránsito, cómo las posadas, paradores, ventas, cebaderos' et-
cétera; los vehículos empleados ,para conducir animales muertos y los
animales en este transporte utilizados, las jaulas de las aves; los cajones
para el transporte de toros y de cerdos; los mercados, abrevaderos,
corrales, etc., y todos aquellos lugares, utensilios y personas que se'
consideren vehículo eficaz o so'spechoso de transmitir las enférmeda-
des de los ganados. . .

Art. 144. La desinfección de los locales particulares en los casos
a que obliga este Reglamento, correrá de cuenja de los .dueños, pero
se efectuará bajo 1ª dirección y vigilancia del Inspector provincial o
o municipal de Higiene y Sanidad pecuarias ..

Los dueños que no efectúen dicha desinfeccíén serán castigados
corr multa de 50 a 100 pesetas. Además, por la Autoridad local se or-
denará la desinfección a cargo del infractor.

Art. 145. La desinfección de lós barcos, vagones, embarcaderos,
puentes y demás locales y material utilizado para el' transporte de ani-
males, se practicará en la forma prevista en los artículos 8ó al 92 y
108, Y será de cuenta de las empresas respectivas, las cuales no po-
drán percibir por este servicio más .derechos que los consignados en
los artículos 84 y I07 de este Reglamento. , '

Art. 146. La .desinfección de los mercados, ferias y demás luga-
res públicos dedicados a la estancia de ganados, será de cuenta de 10,11
Municipios, excepto en el caso en que sean explotados por una entidad
particular, pues entonces será ésta la obligada a efectuar y costear, 1<\
desinfección.
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Tanto los Municipios como las empresas que no cumplan los pre-

ceptos de este artículo, serán castigados con multa de 100 a 250 pe-
setas. .

Art. 147. Los abrevaderos de pila serán desinfectados vaciando
su contenido, limpiándoles el sedimento 'que tengan, lavándolos con
una solución desinfectañte y enjugándolos con agua.

Cuando.i por las condiciones de los abrevaderos, no hubiere posi-
bilidad de efectuar dicha operación, o si la enfermedad motivo de la
desinfección se considerase de gran peligro para la ganadería, la Au-
toridad local, de acuerdo con los Inspectores provincial o municipal,
podrá declarar la clausura o inhabilitación temporal de los abrevade-»
ros, cuidando de habilitar otros.

Art. 148. Los caminos que se consideren infectos po-Irán ser in-
habilitados temporalmente para la circulación, si pueden sustituirse
con otros. En caso de no ser posible la sustitución, se indicará el, pe-
ligro por medio de letreros. ~. '

Los sitios que hayan sido ocupados por animales muertos, o en
los qu~ hubiere esparcido deyecciones, sangre o productos patológi-
cos, serán quemados con alcohol, petróleo, gasolina o leña, o regados
con una solución desinfectante,

Art. 149. Las dehesas, montes o terrenos de aprovechamiento
común podrán ser clausurados temporalm=nte para los ganados, de
acuerdo con la. junta local de Ganaderos, si se declararan infectos por
existir J;) haber existido animales atacados de enfermedad infecto-con-'
tagiosa. r.

La Dirección General de AgricuÍtura podrá ordenar la desinfec-
ción de los sitios peligrosos, en la forma determinada en el artículo
anterior.

Art. ISO. Los vehículos utilizados para el transporte de animales
muertos o enfermos deberán desinfectarse en igual forma que los va-
gones. '

Asimismo deberán ser lavadas con una solución antiséptica las ex-
tremidades de los animales que hayan sido utilizados para el trans-
porte.

Las Empresas de transporte de animales muertos que no tienen los
requisitos consignados en este artículo, incurrirán en multa de 100 a
250 pesetas. I

Art. 151. Todo animal muerto de enfermedad común o canta.
giosa se deberá transportar en vehículo adecuado, y antes de moverlo
del sitio en que se encuentre se le taponarán las aberturas naturales
con algodón o estopa empapados en solución antiséptica.

Art. 152. Las pieles de los animales muertos a consecuencia de
enfermedad infecto-contagiosa, 'salvo los casos especiales en que se
previéne su destrucción, serán desinfectadas por inmersión durante
doce horas en una de las soluciones A) o B) del artículo 155.

Art. 153· Serán escrupulosamente desinfectados los locales que
hayan albergado animales atacados de enfermedad infecto-contagiosa,
y los enseres, atalajes, etc., que en ellos existan.

La desinfección se practicará en la forma siguiente:
a) Ventilación de los locales;
b) Irrigación o pulverización con líquidos desinfectantes, según

las fórmulas A) o B) del artículo í:55, ya continuación barrido y ras-
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pado de los techos, paredes, rastrillos, pesebres, vallas y suelo de los
locales;

c) Extracción de las camas, estiércoles, restos de alimentos, etcé-
tera, y destrucción de los mismos por el fuego o desinfección por la
cal, Si en los locales existiesen alimentos que s'e supongan contamina-
dos, serán asimismo dest uídos por cremación;

q) Lavado general del local y accesorios del mismo con una de
las soluciones desinfectantes A) o B), y blanqueo antiséptico de las pa-
redes y techo con una de las fórmulas 'C) o D) comprendidas en el ar-
tículo 155; .
• e) Los objetos de poco valor empleados en la limpieza, abrigo y I

sujeción de los animales, los vendajes, etc., serán destruídos por el
fuego; ..

f) Los arneses serán desmontados y sometidos a la acción de las
soluciones antisépticas A) o B),Ciel artículo 1S 5, o del agua hirviendo,
según su naturaleza. Las mantas serán también hervidas o sometidas a
la acción de dichas soluciones desinfectantes.

Art. 154. Las personas que intervengan en la custodia y vigilan-
cia de los animales aislados, en la conducción de cadáveres, estiérco-
les, etc., están 'obligadas a someterse a la siguient~ desinfección; lavado
de las manos y de los brazos con agua jabonosa caliente, primero, y
después, desinfección de dichas partes con una de las soluciones des-
infectantes A) o B) del artículo 155. El calzado y los vestidos también
serán desinfectados, sobre todo cuando estas personas tengan que sa-
lir de la zona declarada infecta.

Desinfectantes

Art.· 155. Para la desinfección se emplearán, según los casos, las
fórmulas siguientes:

1.D Desinfección de locales, vagones, barcos, suelos, enseres, ar-
neses, etc.:

A) Bícloruro de mercurio (sublimado), dos gramos.
Sal común, la ídem.
Agua, un litro. ,

B) Acido fénico, cinco partes.
Agua, roo-ídem.

B') Desinfectantes derivados de la hulla, cuyo empleo esté auto-
rizado por la Dirección General de Agricultura, cinco partes.
Agua, 100 ídem,"

2.° Desinfección de suelosestíércoles, etc.:
t.) Sulfato de cobre, la partes.

Agua, 100 ídem.
3.° Blanqueo antisépticode paredes y techos, etc.:
D) Cal viva, dos kilogramos.

Agua, ocho litros.
(Prepárese la lechada en el m,omento de usarla.)

E) Hipoclorito de sosa comercial, un kilogramo.
Agua, nueve litros. . J

4.° Desinfección gaseosa:
F) Fumigaciones sulfurosas: un kilogramo de azufre por 100 me-

tros cúbicos d e capacidad.
En la desinfección de vagones y albergues de mercados, ferias, et-L
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cétera, podrá sustituirse las fórmulas anteriores con el empleo del va-
por de Iagua a presión, previa aprobación del procedimiento por la
Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 156. La Dirección General de Agricultura podrá autorizar,_
- en sustitución de los desinfectantes comprendidos en, el ar.tículo ante-

rior, el empleo de aquellos otros, 'patentados o no, que estén oficial-
mente reconocidos de utilidad pública o lo sean en lo sucesivo por di-
cho Centro directivo, y cuya eficacia esté plenamente 'comprobada, a
juicio de la Inspección General de Higiene y Sanidad pecuarias.

CAPITULO XV
LABORATORIOS BACTERIOLÓGICOS

Art. 157. Los Laboratorios bacteriológicos creados y sostenidos
por el Ministerio de Fomento tienen por especial objeto facilitar la
investigación diagnóstica dé las enfermedades de lbs ganados, tanto de
aquellas de naturaleza desconocida o dudosa, como de cualesquiera
otras de las conocidas cuyo estudio clínico resulte incompleto, tardio o
inseguro ' _ '

A tales fines se practicarán eh dichos Centros los análisis y pruebas
necesarias con los productos patológicos o substancias que recojan di·
rectamente o les sean remitidas oficialmente por los Inspectores muni-
cipales, Autoridades o Sociedades gana:deras.

Art.158. Los referidos Laboratorios bacteriológicos estarán bajo
la dirección de los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias de la
provincia o Aduana en que aquéllos se implanten, yal encargarse de
ellos dichos Inspectores, se.hará un inventario detallado de los enseres,
aparatos, instrumentos y demás material existente, suscribiendo por
duplicado un acta, de la que se remitirá un ejemplar a la Dirección Ge-
neral de Agricultura, quedando otra archivada en la Inspección de la
provincia o de la Aduana adonde pertenezca el Laboratorio,

Art. 159. - Los inspectores-Jefes de los Laboratorios bacteriológi-
cos llevarán un libro-registro de entrada de productos para su análisis,
en el que consignarán, además de la naturaleza y procedencia de los
mismos, una. síntesis del resultado obtenido o del informe que ernítan,

Art. 160. El material de los Laboratorios será repuesto con cargo
a la consignación que figura en los presupuestos del Estado.

La inversión de la cantidad consignada, se justificará debidamente
ante la Dirección General de-Agricultura.

Art. 16I. Trimestralmente se enviará a la Inspección general una
estadística de los análisis efectuados, expresando el resultado de los
mismos.

CAPITULO XVI
ESTADÍSTIC..... _

Art. 162.\ Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias remitirán, en la primera decena de cada mes, al Inspector pro-
vincial, un cuadro estadístico, según modelo que se facilite, referente al
estado sanitario, durante todo el mes anterior, de los animales com-
prendidos en el término o términos municipales adonde aquéllos pres-
ten sus servicios, '

Los Inspectores provinciales resumirán en otro cuadro estadístico
los datos que reciban de los municipales, y lo enviarán, dentro de la
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segunda decena de cada mes, al Inspector general de Higiene y Sani-
dad pecuarias. Otro ejemplar será entregado al Gobernador civil, para
su inserción en el Boletín -Oficial.

La Inspección general de Higiene y Sañidad pecuarias hará un es-
tado-resumen con los recibidos de todas las provincias, y dicho 'estado
lo publicará antes- de finalizar-el mes, y se 'remitirá para su inserción
en la Gaceta de Madrid. l -.

Art. 163. Independientemente del cuadro estadístico a que hace
referencia el artículo anterior, ya los efectos prevenidos en el artículo
136, los Inspectores municipales remitirán a los provinciales, con la
misma periodicidad, otra estadística comprensiva del número y espe-
cie de animales muertos durante todo el mes anterior en eltérmino o
términos correspondientes ...expresando las causas que ocasionaron la
muerte, sean COmUl;¡eSo contagíosas, y el nombre del propietario;
. Los Inspectores provinciales enviarán trimestralmente a la Inspec-
ción general un estado resumiendo los datos a-nteriores, con cuantas
observaciones les sugieran los .rnismos. '

Art. 164. En el primer trimestre de cada, año; la 'Inspección ge-
neral publicará un resumen estadístico de las enfermedades infecto-
contagiosas J parasitarias habidas durante todo el año anterior, y cuan-
tos comentarios considere procedentes.

Art." 16S. Los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de los términos adonde exista declarada una epizootia, llevarán
un libro en el que diariamente registrarán las invasiones y muertes, y
harán las observaciones necesarias para el estudio de la enfermedad,
dando parte al Inspector provincial, cada cinco días, de la marcha de
estas enfermedades, del número de invasiones y defunciones, y de las
medidas adoptadas conforme a este Reglamento para la extinción de
la epizcotia. ,

Art. 166. Aunque no se registre ningún caso de enfermedad co-
mún o infecto- contagiosa durante el mes, los Inspectores municipales
deberán remitir al provincial los es tados exigidos por los artículos 162
y 163, con la frase «Sin novedad». ,

Art. 167. Además de las' estadísticas de que tratan los artículos
anteriores, el servicio de Higiene y Sanidad pecuarias formulará, en la
forma que para el caso se disponga, todas cuantas se consideren con-
venientes para el mejor cometido.

CAPtTULO XVII
PENALIDAD

Art. 168. Las transgresiones de la ley de Epizootias y de este Re-
glamento serán castigadas según el artículo 11 de aquélla yen atención
a la gravedad de la infracción cometida;

a) Con la multa de So a Sao pesetas, para las infracciones de la
Ley y Reglamento cometidas por particulares;

b) Con la multa de IOO a 1.000 pesetas, para los reincidentes,
Autoridades y funcionarios; ,

c) Con la penalidad marcada en el número 2.0 del artículo S76 deh
Código Penal, a los que por sus actos ocasionaren por cualquier medio
infección o contagio en ganados, sea cual fuere el importe del daño;

d) Con las sanciones consignadas en los artículos 380,381 Y 382
del Código Penal, para las autoridades que ocultaran la:existencia de
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una epizootia, y para la tercera Infraccíóa de la teyo de este Regla-
mento, tanto por las Aútoridades y funcionarios, como por los' par-
ticulares; ,

~) Cón las correcciones disciplinarias que procedan; para los Ins-
pectores provinciales, de puertos y fronteras, y m unicipales.

Art. 169. Las transgresiones de este Reglamento no penadas ex-
presamente en los artículos respectivos,' se. castigarán con la multa de
So a 250 pesetas, y si la falta-es cometida por Autoridades o funcio-
narios, con la multa de 100 a Sao.

Si dé la infracción resultase una infección o contagio en otrosani-
males, sin perjuicio de las acciones ejercidas pOl"los perjudieados, será
aplicable el artículo 576 del Código Penal.
. Art, 170. Los que" ejerciendo actos de intrusismo profesional,
contribuyan a la infracción dé las prescripciones de la ley de Epizoo- '
tias, o de este Reglamento, incurrirán en la multa de 50 a z5ó·· pese~
tas, si no les es aplicable mayor sanción. /

Art. 17 I. .Las multas serán impuestas poJ,"los Gobernadores ci-
viles, a propuesta del .Inspector provincial d'e HigieR@ y Sanidad pe-
cuarias. , . . . ,.

Los Gobernadores civiles dictaránrla resolución ~ql}eestimen opOt;-
"tuna e~ el placo máximo de diez' días a contar de la lecha j de la pro-

puesta, dando cuenta de ello a la Dir7ceión General de Agricultura.
Los Inspectores provinciales darán cuenta de su propuesta de mul-

tas a la Inspección general. •. ,
Art . .172. Contra la providencia del Qobernador pueden los inte-

resado/interponer recurso de alzada en el plazo de quince días, ante
el Ministro de Fomento, previo depósito del importe-de la multa en la
oficina correspondiente del Gobierno civil, sin cuyo requisito no se
dará curso. El Ministro confirmará. o revocará la resolución del Gober-
nador, oyendo previamente, si lo cree oportuno, a la Junta ceritral de-
Epizootias. -

Del mismo modo, y aun no existiendo reclamación del .interesado,
podrá el Ministro de Fomento, a propuesta de la Inspección general
de Higiene y Sanidad pecuarias, revocar las resolucionessobre impo-
sición de.multas adoptadas por los Gobernadores civiles, previa' vista
al interesado del-informe propuesta de la Inspección general.

Las resoluciones del Ministro de Fomento se comunicarán al Go-
bernador civil,' y por esta Autoridad al interesado, y en caso de que
sea favprable para éste, se le devolverá el importe de la multa deposi-
tada previamente, según dispone el párrafo primero del presente ar-
tículo. ' ,

Art. 173. El importe de las multas será satisfecho en papel de
pagos ~l Estado, en los Gobiernos civiles, concediéndose un plazo de
veinte días, contados 'desde la notificación conminatoria, para hacerlas
efectivas, transcurrido el cual se procederá a sú exacción por la vía de
apremio. '

Art, 174. Si fuese aplicable lo preceptuado en ,el numero 2." del
art. 576 o en los artículos 380, 381 Y 382 del Código penal; los Go-
bernadores civiles, a propuesta de la Inspección provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias o en cumplimiento de lo acordado por el Minis-
terio de Fomento, pasarán el tanto de culpa a los Tribunales de Justicia.
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Título 111
Medidas especiales para cada enfermedad

CAPÍTULO XVIII'
RABrA

•

Art.- 17 5. 'Cuando en una pobla,ción se confirme un caso de rabia
canina, el Gobernador civil declarará aquélla en estado ce infección, y

.si de los antecedentes recogidos resultare alguna Iprobabilidad de que
el perre rabioso hubiera mordido a otros animales extraños a la loca-
lidad infectada, las medidas que la declaración lleva consigo, se harán
extensivas a aquellos otros puntos que se puedan considerar como
contaminados,

Todos los perros comprendidos en él perímetro .declarado infecto
serán retenidos y atados en el domicilio de su dueño, no permitiéndo-
se la circuláción por la vía pública más que a aquellos. que vayan pro-
vistos dé boza! y con c,ollar po~ tador de una chapa metálica en. la que
estén inscritos ~ nombre y apellidos y el domicilio del dueño. Asi-
mismo llevarán la medalla que acredite que' su dueño' ha satisfecho al
Municipio los derechos del arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados.
Los perros que circulen por' la vía pública desprovistos de bozal,

collar o medalla, serán capturados o muertos por los Agentes de la •
Autoridad. L , v

Art. 176. Todo animal rahioso, cualquiera <c¡ue ~ea su especie,
así como 101:¡ perros, g-SJ,tosy cerdos mordidos por otro atacado de la
misma enfermedad, aun cuando en ellos no haya manifestaciones rá-
bicas, serán sacrificados inmediatamente, sin derecho a indemnización... , '

Aquellos de los quce sólo se tenga sospechas de haber sido mordidos;'
se les secuestrará y quedarán bada la vigilancia sanitaria durante. tres
meses.

Los animales herbívoros mordidos por otro animal rabioso serán
secuestrados durante 'tres meses, a no ser que el dueño prefiera sorne-
tedas al tratamiento antirrábico, en' cuyo caso se les dará de alta un
mes después de terminado el tratamiento. ,

Los solípedos y grandes rumiantes destinados al trabajo pueden
continuar prestando servicio, a condición de que los primeros vayan
siempre provistos de bozal. -

Art, 177-. Cuando un perro haya mordido a una o más personas,
y se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, se le reconocerá y
someterá por espacio de echo dias a la vigilancia sanitaria. Los gastos
que se irroguen serán de cuenta del propietario. '

Art. 178. La declaración de infección será levantada cuando se
compruebe que han transcurrido cuatro meses sin que se haya presen-
tado ningún nuevo ca,so de rabia,

Art. 179. Todo perro vaga,bundo o de -dueño desconocido, asf
como aquellos otros que circulen por la vía pública sin los requisitos
mencionados en el artículo 175, serán recogidos por los Agentes de
la Autoridad y conducidos a los depósitos del Municipio. Si en el es-
pacio de tres días no se presentare personaalgunaa reclamarlos, serán
sacrificados o destinados a los establecimientos de enseñanza o de in-
vestigaciones científicas,

•
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Si los perros' portadores de collar fueran reclamados y recogidos

por sus dueños, éstos abonarán 10s gastos de conducción,' alimenta-
ción y custodia fijados por el Alcalde, .más una multa que' no' bajará
de cinco pesetas, 'Iodo perro que no se halle provisto de collar será
considerado, para los efectos de -este Reglamento, COIlltO vagabundÓ.

CAPÍTULO XIX

CAltBUNCO BACTERIDIANO y ,CARBUNCO sINToM.-í..nco

Art. r 80. - EA cuanto se compruebe la existencia de 'algún caso de
carbunco bacteridiano o de sintomático, se'ián aislados, empadronados
y marcados, los animales enfermos, procurando tenerlos en sitio ce-
rrado, para evitar que con sus deyecciones infeccionen más terreno
del qNe ocupan, declarándose infectos los establos, corrales, encerra-
deros, terrenos y pastos utilizados por "dichos animales al presentarse
la enfermedad. ' j , ,"

.Art. 181. Los animales sospechosos serán, además, iri.oculados
cuando lo disponga la Dirección General de Agricultura" con suje-
ció n a las prescripciones contenidas en el capíto 6,°, artículos 35, 36
Y 37 de este Reglamento.

-Art. Ul2. Queda totalmente prohibido) ,elsacrificio, por degüello
de los animales carbuncosos. • ,

El Alcalde-y elInspector municipal de Higi~ne y' Sanidad pecua-
rias- cuidarán, bajo su más estreC!~a responsabilidad, del cunpÚmiento
de dicha medida, y de que todo animal que muera. de carbunco sea
destruído totalmente o enterrado en debida forma, con la piel inutiliza-
da. En los casos de carbunco sintomático 'podrán aprovecharse las
pieles, previa su desinfección. ,

Art. r83. Se declarará la extinción de estas epizootias cuando
hubieran transcurrido quince días sin que ocurriera ningún nueve cas.o{
y se hubiera practicado la oportuna desinfección. .

Art. r84. No se permitirá la i'mportación de animales enfermos
ni sospechosos de carbunco. ,

Art. 185. En las fronteras marítimas y terrestres serán rechaza-
das o destruidas 'las pieles de animales carbuncosos que se pretenda
importar.

CAPÍTULO XX

CORIZA GANGRENOSO

Art. r86. Tan pronto se diagnostiqüe algún caso de esta enfer-
medad, se procederá al 'aislamiento de los enfermos y sospechosos,
declarándose infectos los locales y pastos u'iilizados por ellos.

Se desinfectarán escrupulosamente los establos, y, siempre que se
pueda, deberán variarse los alimentos y-las bebidas.

Art. 'r87. Los animales sospechosos podrán ser conducidos al
Matadero previas las formalidades previstas en el capítulo IX de este
Reglamento.

Art. r88. Serán desinfectados los establos, corrales, encertade-
ros, etc., ocupados por animales enfermos, después de curados o
muertos.

Art. r89. Se considerará. extinguida la epizootia transcurr-idos
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cuarenta días después de la curación o muerte del último "enfermo.

L Art. 190. Serán rechazados o sacrificados, sin derecho a inde m-
n}zación, los animales enfermos que se pretenda importar:

CAPÍTULO XXI. .
PESTE BOVINA

Art. 19I. Comprobado algún caso de peste bovina, se declarará
la existencia de la epizootia, comprendiendo en la zona infecta todos'
loslocales y terrenos que ofrezcan la, más leve sospecha" determinan-
do con exactitud su perímetroly señalando como zona sospechosa el
término municipal entero, y, sr:es preciso, otros términos :1imítrofes;
se procederá al aislamiento absoluto de las reses enfermas y personas
encargadas de su custodia, prohibiéndose la salida de la zona 'infecta
de toda clase de animales, aun' cuando no .hayan estado en contacto
con los enfermos, empadronando y marcando todos ellos. Dicha pro-
hibición de salida de la zona infecta se hará extensiva a los alimentos,
estiércoles, pieles, lanas, étc., a~i como el transporte de unos y otros
dentro de la misma-zona. .:.. .

Asimismo se prohibirá la entrada en dicha zona.de animales sanos
de las especies bovina, ovina y1caprina.

Art. 192. Unicamerite se' permitirá la salida de la zona. infecta,
de animales receptibles que úÓ hayan estado en contacto con los ata-

, cados, para su conducción directa al matadero.
Art. 193. Se prohibirá la ?celebración de ferias, mercados y con-

cursos de ganados de todas especies en las zonas infecta y sospe-
chosa.

Art. 194. A la mayor brevedad posible, y de acuerdo con 10 dis-
puesto en el capítulo XII, se procederá al sacrificio de los animales

I atacados de peste bovina, desd'uyéndolo's con su piel.
. Art. 195. Se declarará extinguida la epizootia transcurridos cua-
renta días sin haberse P' esentado ningún caso de peste bovina.

Art. 196. Para declarar la extinción de la enfermedad, es de ri-
gor 'la- desinfección rigurosa délos 10caÍes y enseres infectos, yla cre-
mación de las camas y estiércdíles.

Art. 197. Los animales afacados de peste bovina que se preten-
da impertar, serán sacrificados sin derecho a indemnización; Jos sos-
pechosos serán rechazados,

:Art. 198. Tan pronto se tenga conocimiento de la existencia de
la peste bovina en otro país, sé prohibirá por el Ministerio de Fomen-
Otola importación ds todas las-especies de animales de aquella pro-
cedencia. .

CAPÍTULO XXII

PERINEUMONÍA CONTAGIOSA

'Art. 199. Presentada esta enfermedad, se procederá al aislamien-
to absoluto de las reses enfermas y de las sanas que hayan estado en
contacto con aquéllas, encontrándose en el mismo establo o dehesa,
declarándose infectos los locales y pastos ocupados por dichos ani-
males. .

Todo animal aislado, enfermo o sospechoso, será objeto de empa-
dronamiento y marca. .
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Art. 200. Queda prohibida la repoblación de los establos decla-

rados infectos, a no ser que, mediante certificación facultativa, se acre- "
dite haber inoculado los animales un mes antes contra la perineumo-
nía, o después de transcurridos tres meses desde la 'desaparición del
último caso, previa la desinfección deilos establos. ,

Art. ZOI. No se podrá transportar ningún animal de la especie
bovina, procedente de la ,zona infecta. sin q~e el dueño o conductor

J 'vaya provisto de la guía sanitaria., ¡
Dicho transporte s610 puede autorizarse entre puntos de la zona

infecta o para el matadero. " -
Art. 202. Se procederá, al' sacrificio de los animales' atacados -

cumpliendo 1as formalidades previstas en el capítulo XII, artículos
127 y s~guientes. . ~ ,
. Art. 203. 'Por el Ministerio de Fomento se podrá acordar la, ino-

; culación obligatoria de todos los bóvidos de la zona o-término infecto,
de acuerdo CQn lo dispuesto en los aetículos 3S, 36 y 37. '

IArt. 204. Si no existiese en un ~sta.blo la perineuo;lOnía, y. a con-
secuencia de la inoculación obligatoria muriese algún animal, el dueño
será indemnizado con el importe total de la tasación. , _ .'

Art. 205. Se declarará, extinguida la epizootia .transcurridos tres \ -
meses sin que haya habido n'iJlgún caso de enfermedad. y previa la.
desinfección, de los establos, etc., y cremación de los estiércoles. -

, Art. 206. _Se prohibirá la Importación de ganado vacuno proce-
dente de países en los que exista la perineumonía.

Asimismo podrá decretar el Ministro de Fomento que stTestablez-
ca cuarentena para las procedencias que considere sospechosas y obli-
gar a que se inoculen los animales en la' frontera, al importarlos, sin
derecho a indemnización. ' ,

\

CA~ÍTULd' XXIII

TUBERCUhOSIS

Art. 207. La declar~ción oficial de esta enfermedad.Ileva co~sigo
el aislamiento, empadronamiento, marca y sacrificio de los animales en-'
fermos. Los sospechosos serán también sometidos al aislamiento y vi-
gilancia sanitaria, declarándose infectqs los locales y pastos utilizados
por dichos animales. , e

Art, 208. Por el Ministerio de Fomento, a propuesta de la Ins-
pecci6n General, podrán utilizarse todos los medíos .de diagnóstico
que se conocen en la actualidad o aquellos que se pongan en práctica
en lo sucesivo, tanto para el ganado nacional como para el que se írn-
porte por las Aduanas terrestres o marítimas. ,

Art. 209. Se declarará extinguida la enfermedad después de sa-
crificados' los enfermos y cuando hayan transcurrido dos meses sin la
presentación de nuevos casos. '

Art. 210. Es de rigor la desinfección completa de establos, útiles
diversos, etc., y la cremación del estiércol. \ _ I _

Art. 2II, Queda ,prohibida la repoblación dé establos donde ha-
yan existido animales tuberculosos, sin su reonocirniento previo por
elInspectorde Higiene y Sanidad pecuarias, provincial o rnunici.-al. I

A este fin, la Inspección General dispondrá en cada caso los medios
de diagnóstico que deban emplearse.
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Art. 212. Se prohibirá la importaci6n de animales en los que se

compruebe la existencia de la enfermedad.

CAPÍTULO XXIV
MUERMO

Art. 213. Declarada esta enfermedad, ~e procederá inmediata-
mente al aislamiento de los solípedos que presenten los' síntomas clí-
nicos del muermo y todos los que con ellos hayan convivido. Los pri-
meros serán sacrificados y destruidos con su piel sin dilación; los se-
gupdqs serán sometidos por el Inspector provincial a la prueba revela-
dora de la maleína o al diagnóstico serol6gico, y quedarán bajo la vigi-
lancia del Inspector municipal. . -,

Art. 214. Los animales sometidos a las pruebas mencionadas en
el artículo anterior quederi la reacción característica, quedarán bajo
la vigilancia del servicio de Higiene y Sanidad pecuarias y podrán 'ser
semetidos al trabajo si no presentan ningún síntoma clínico del muer-
mo; peto no se les permitirá 'beber en abrevaderos comunes ni entrar
en caballerizas distintas de la que tengan señalada. Dichas pruebas se
repetirán cada dos meses hasta tanto dieren resultado negativo o apa-
r-eciese algún síntoma clínico del muermo, decretándose en este último
caso elsacrifici0.

Art.2I5. Los solípedos e puestos al contagio que no reacciona-
ren a dos pruebas consecutivas de las expresadas, se les declarará sa-
nos, y el dueño podrá utilizarlos libremente para el trabajo'.

Sin embargo, quedarán bajo la vigilancia directa del Inspector mu-
nicipal durante dos meses, a contar desde la fecha en que se practica-
ron las últimas pruebas. . .

Art. 216. Los dueños de animales sacrificados por virtud de esta
enfermedad, tendrán derecho al 50 por 100 del importe de la tasa-
ci6n, siempre que aquéllos hayan cumplido las prescripciones de este
Reglamento. _ .

Art. 217. Se dará por terminada oficialmente esta epizootia cuan-
do hayan muerto o hayan sido sacrificados todos los solípedos muer-
mosos, se hayan dado de alta los sospechosos sometidos a.observación
y hayan transcurrido dos meses sin haberse presentado ningún nuevo
caso, además de haber practicado la desinfecci6n rigurosa de los lo-
cales y sus anejos~ mantas, arneces, etc., que se súpongan infectos y l~
esterilización }>or la cal o la cremación del estiércol.
I Art. 218. Los animales enfermos o sospechosos que se pretenda
iaiportar, serán rechazados o sacrificados sin derecho a indemnización.

Art. 219. Cuando se tenga noticia de, la existencia del muermo
en el extranjero, se prohibirá por el Ministerio de Fomento la impor-
taci6n de ganaq.o equino de las 'procedencias infectadas o se decretará
la correspondiente cuarenlena y la aplicación de las pruebas necesarias.

CAPÍTULO XXV
INFLUENZA o FIEBRE TIfOIDEA

Art. 220. En kl forma epizoótica de esta enfermedad, se aplica-
rán las siguientes medidas: .

Separar inmediatamente los animales sanos de los enfermos y des,
tinar al cuidado de éstos personal especial. '
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Limpiar 'y desinfectar las caballerizas, destruyendo los estiércoles

y objetos de poJ:o valor, y no utilizando los atalajes de los enfermos
para los sanos. \

Los animales separados del foco de infección serán colocados en
las mejores condiciones higiénicas posibles y sometidos· a la vigilancia
sanitaria durante quince días.

Por la Dirección General de Agricultura se podrá djsponer el tra-
tamiento seroterápico de los enfermos y aun de los sanos como medi-
da profiláctica. . ,

Art. 221. A la desaparición de: la enfermedad se desinfectará.
nuevamente la caballeriza y anejos que se suponga infectados, des-
pués de transcurrido's ocho d.as desde la curación o muerte del últi-
mo enfermo, pudiendo declararse extinguida la enfermedad y , autorí-
zándose la repoblación .de la caballeriza a Ios quince días después del
alta o de la muerte del último atacado.

Art.222. Los animales enfermos osospechosos que .se pretenda
importar serán rechazados. ~

'CÁPíTULO XXVI.. '

FIEBRE AFIT'OSA

.' Art. 223. La declaración de esta enfermedad lleva consigo la
aplicación de las medidas siguientes'

El aislamiento riguroso de los animales enfermos y de los sanos
que hayan tenido contacto más o menos inmediato .con aquéllos y
sean de especie receptible.,

El empadronamiento y marca de los mismos.
La suspensión de las ferias, mercados y exposiciones.
La rigurosa observancia de lo previsto en el capítulo IX, y artícu-

los 74 Y ~iguientes, referente al transporte y circulación de ganados.
La colocación en las cuadras, establos, dehesas o terrenos infecta-

dos, de uno o varías letreros, con caracteres grandes, que digan: «Glo-
sopeda». . '

Art. 224. Solamente se consentirá el transporte de los animales
sospechosos o enfermos que, a juicio del Inspector provincial Ü" muni-
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias, no siembren productos patóge-
I\OS por el período en que se encuentre la enfermndad y sean condu-
cidos directamente al Matadero. Las pieles deberán desinfectarse.

Art. 225. Se declarará extinguida la epizootía transcurridos vein-
ticinco días después de desaparecer el último caso y practicada una
rigurosa desinfección de los locales, enseres, abrevaderos. corrales, etc.
utilizados por los animales enfermos.

Art. 226. No se permitirá la importación de animales enfermos.
A los sospechosos podrá imponerseles una cuarentena de ocho días.

El Ministerio de Fomento prohibirá la importación de ganados re-
ceptibles procedentes de países donde exista esta epizootia.

CAPÍTULO XXVII

VIRUEL~

Art. 227. La declaración de esta epitootia lleva consigo; el aisla ..
miento de los enfermos; el empadronamiento y marca de los mismos
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Y de los sospechosos, y Ilt prohibicién de celebrar tedas, mercados, y
concursos en las zonas infectadas.o sospechosas.

Art. 228. 'El señalamiento de la zona infecta se hará compren-
• diendo la extensión en que radique el foco con todos los rebaños que

se consideren contaminados por haber estado en relación de contacto
con los infectados, pudiéndose ampliar prudencialmente dicha zona,
así como, la sospechosa, segMn la. intensidad de los focos, de acuerdo la
Autoridad locar, Junta local de Ganaderos y los Inspectores provin-
cial o municipal de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 229. .Por la Dirección General de Agricultura se podrá de-
clarar obligatoria la inoculación de los animales comprendidos en la
zona infecta, teniendo derecho los dueños a la indemnización- consig-
nada en el artículo 37 por las reses que mueran a consecuencia de la
inoculación. ' .

I Art. 230. No se permitirá la venta ni el transporte de animales
ovinos o caprinos que hayan convivido con variolosos, si no es para
conducirlos directamente al matadero ~n las condiciones previstas en
este Reglamento. .

Art. 23 I. LaS pieles que se jmporten y presenten lesiones de vi-
ruela serán deSinfectadas a cargo del importador.

Art. 232., Se declarará la extinción de la enrerrnedad transcurri-
dos cincuenta días desde la aparición del último caso y efectuada la
correspondiente desinfección. '

Art. 233. Los animales variolizados serán sometidos a las mismas
medidas sanitarias que rigen p,ara los que padezcan la enfermedad.

Art. 234. Serán rechazadas todas las expediciones que se preten-
da importar, cuandosecompruebelaexistencia deviruelaen las mismas.

CAPíTULO xxvnr
AGALAXIA CONTAGIOSA

Art. 235. Reconocida estaenfermedad, se hará su declaraci6n y
se procederá al aislamiento de los animales enfermos y sospechosos,
declarándose infectos los locales, abrigos, etc." donde se alojaran.

Art. 236. Los enfermos se separarán de los sospechosos, y éstos
se alojarán 'en locales separados, 'previamente desinfectados y cuidados
por personal diferente.

Art. 237. Los animales sospechosos podrán ser conducidos al '
Matadero, previas las formalidades .previstas en est-e Reglamento.

Art, 238'. Se obligará a que antes y después del ordeño se laven
los ordeñadores las manos, y laven asimismo las mamas y pezones ele
las ovejas con solución antiséptica.

Art. 239. No se declarará extinguida la enfermedad hasta des-
pués de transcurridos dos meses de la desaparición del último caso,
debiendo' antes efectuarse intensa desinfección de los locales y la cre-
mación y desinfección de los estiércoles, cama, etc .

.CAPíTULO XXIX
ll'IEBRE ;DE MALTA

Art. 240. En el momento en que en una localidad se -diagnosti-
que la fiebre de Malta en el hombre, se pondrá en conocimiento del
Gobernador civil, y esta Autoridad dispondrá, sin pérdida de tiempo,
que el Inspector rrovincial de Higiene y Sanidad pecuarias ~ire visita
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IY de inspeccién y reé:onoz~a los ganados lanar' y cabrío sospechosos de

transmitir el contagio y practique las investigaciones de que dispone
la Ciencia para diagnosticar dicha enfermedad en los animales.

Art. 241. Si el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecua-
rias no contase con los medios de ,in've~tigaci6n necesarios para llevar',
a cabo las pruebas bacteriológica y serélógica, lo pondrá en conocí-
miento de la Dirección General de A~riGultuÍ'a, a 'fin de que ésta dis-
ponga lo que juzgue procedente para eF diagnóstico de dicha infección.

Art. 24'2. Si del reconocimiento clínico y ,de la investigación 'bac-
teriológica y sera lógica resultare confirmada la enfermedad, se' proce-
derá al aislamiento, reseña, y marca de los animales enfermos y sospe-
chosos, haciendo de ellos dos grupos: el primero, -con'aquellos que
muestren los síntomas clínicos del padecimiento y se haya obtenido
en ellos lasuero o lacto-reacción positiva y' el examen bacteriológico
haya descubierto el microc cus melitensis, Y- el se'gundo" con aquellos
otros que sólo hayan dado sero-reaccióñ positi-va, pero que no se ob-
serve en ellos síntomas de la 'enfermed~d ni se haya descubierto el

, microbio específico.' ,
Los animales de ambos sexos de las' especies caprina y ovina in-

cluídos @:1'1 el primer grupo serán sacrificados inmediatamente, 'indem,-'
nizando al propietario con el 50 por I00 de la tasación. Esta n9 'exce-
derá de 30 pesetas por cada animal oviáo, y de 50 en el caprino. Las
hembras caprinas y ovinas incluídas en el grupo segundo serán aisla-
das y colocadas bajo la vigilancia del ~'ervicio' sanitario, hasta la des-
aparición de las propiedades aglutinantes, de su suero. Los reproduc-
tores machos pertenecientes a este grupo .serán castrados inmediata-
mente y colocados bajo la vigilancia del servicio sanitario, en las mis-
mas condicion és: i

Art. 243. En las zonas' donde se declare la existencia de la fiebre
de Malta se prohibirá la monta en los ganados ovino y caprino. En el
término municipal a que corresponda la¡ zona "declarada inficcionada
no se consentirán las relaciones sexuales de los ganados ovino y ca-
prino, mediante la guía de origen-y' san:i~ad expedida por el Inspec-
tor municipal de Higlene y Sanidad pecuarias.

Art, 244. Queda prohibido que las personas atacadas de fiebre.
de Malta se dediquen a la cusfódia y ordeño de las cabras y ovejas.

, Asimismo se prohibe' que los pastores encargados, de la custodia de
las reses aisladas ordeñen "f asistan a la-s sanas. ' '

La limpieza diaria y la desinfección de los locales, q 1,1e alberguen
a las cabras u ovejas aisladas es dé primera necesidad y obligatoria,
así como la destrucción inmediata del estiércol y de los fetos y se-
cundinas de las cabras y ovejas que aborten a consecuencia de la fie-
bre Mediterránea. ' ~ ,

Art. 245. Se levantará el estado de infección de los ganados ais-
lados cuando la prueba ser6lógica resulte negativa. '

Art. 246. El Ministro de Fomento podrá prohibir la importación
de ganado ovino y caprino procedente de países donde exista la fie-
bre de Malta con caracteres 'alarmantes, '/
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CAPÍTULO XXX

;DURINA

Art. 247. Declarada esta enfermedad, se prohibirá dedicar los
animales enfermos a la reproducción, y se aislarán y marcarán a fue-
go, llenándose los requisitos de los artículos siguientes.

Art. 248. Cómo garantía sanitaria, serán sacrificadas las hem-
bras, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo Xll de este Regla-
mento, y, castrados los machos.

. Hasta que pueda decretarse el sacrificio, las hembras no podrán, en
modo algl!lno, .dedícarse a, la reproducción.

Art. 249. Tan pronto se declare la durina, se exigirá en las para-
das las guías de origen y sanidad a los dueños que 'presenten hembras
para ser cubiertas. ~

, Art. 250: La extinción de la enfermedad se decretará, para la zo-
na·declarada infecta, transcurrido un año sin presentarse ningún en-
fermo.

Para los. animales que 'se castren cesará en el acto toda vigilancia
sanitaria.

Art. 251. Se prohibirá la importación .de todo _reproductor en-
fermo o sospechoso de duuina.

CAPÍTULO XXXI
MAL ROJO

Art. 25i. La declaración de esta epizootia lleva consigo:
El aislamiento de los enfermos.
Laseparación de los sospechosos y contaminados, sometiéndolos

11 la vigilancia sanitaria. .
La suspensión de mercados, ferias y exposiciones o concursos, en

cuanto se refiere a la concurrencia de ganados de cerda en las zonas
infectas y sospechosas. .

La destrucción de los cadáveres, aplicando con. rigor la sanción
penal correspondiente a los que abandonen los que mueran o los arro-
jen a los estercolores, ríos, arroyos, etc. .

Art. 253. Qned'il. prohibida la venta y circulación de animales
sospechosos, excepto para ser conducidos directamente al matadero.

Art. 254. Se autorizará la destrucción y aprovechamiento de los
que mueran, para extraer grasas po: fusión o elaborar jabón, siempre
qu~ se disponga de elementos adecuados y se realicen estas operacio-
nes en el lugar ocupádo por los animales enfermos. .

Art. 255. Por la Dirección General de Agricultura podrá decre-
tarse la inoculación o vacunación obligatoria de los animales sospecho-
sos, con arreglo a lo preceptuado en el capitulo VI. artículo 35 y si-
guientes.

Art. 256. Se declarará extinguida la enfermedad en los siguientes
casos:

1.0 Transcurr¡'dos cuarenta días sin la presentación dé ningún
nuevo caso, y después de efectuada la oportuna desinfección;

2.° En el caso en que hayan sido inoculados todos los cerdos de
la zona infecta, a los quince días de practicada la segunda inoculación;

3.° Inmediatamente después de la desinfección, si no. queda nin-
gún animal enfermo ni sespecboso. '
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Art. 257. Serán rechazadas las expediciones de ganado de cerda

presentadas a la importanción, en las quese compruebe la existencia
de la epiz.ootia.

CAPÍTULO XXXII

PULMONÍA CONTAGIOSA Y PESTE PORCIN.-\.

Art. 258. La declaración de estas epizootias lleva consigo:
El aislamiento riguroso de los enfermos y sospechosos, ltaciéndose

también lo más completamente posible del personal encargado de su
cuidado.

La suspensión de ferias, mercados y exposiciones; por lo que se
refiere a la especie porcina, en las zonas infectas y sospechosas. _

La separación de los enfermos y de los sospechosos, quedando
sometidos estos últimos a observación.

La destrucción de los que mueran, por la cremación, consintiéndose
el .aprovecharrriento de las grasas para usos industriales, siempre que
se efectúe en el mismo .Iocal o terreno ocupado por los animales en-
fermos, bajo la oportuna vigilancia sanitaria.

Art. 259. Se prohibirá el comercio de cerdos dentro de la zona
infecta hasta que se declare la extinción de la epizootia.

Art, '260. Por la Dirección Genera¡l de Agricultura podrá acordar-
se la vacunación de los cerdos sospechosos de ambas epizootias y el
sacrificio de los enfermos de peste porcina.

Art. 261. Se considerará extinguida la enfermedad después de
que hayan transcurrido treinta y cinco días sin registrarse ningún nue-
vo caso y se haya practicado una rigurosa desinfección.

Art. 262. No se permitirá la repoblación de las porquerizas inte-
rin no se levante el estado de infección.

Art. 263. Cuando se compruebe la existencia de una de estas en-
fermadades en una expedición de ganado de cerda presentada a la
'importación, serán rechazados todos los animales que la componen.

El Ministerio de Fomento podrá prohibir la importación de gana-
do porcino procedente de comarcas extranjeras infectadas.

CAPITULO XXXIII

TRIQUINostli y CISTICliIRCOSIS

Art. 264. Cuando se diagnostique alguna de estas enfermedades
parasitarias, se hará la correspondiente denuncia y se someterán a ob-
servación y vigilancia sanitarias las cochiqueras, corrales, etc., en don-
de permanezcan los animales que han convivido y estado sometidos
al mismo régimen alimenticio que los enfermos, no pudiendo el dueño
enajenarlos a no ser con destino al Matadero.

Art. 265. A fin de cortar el desarrollo de la triquinosis y de la
cisticercosis porcina, queda prohibido:

1.0 La cría y cebo del cerdo en corrales y muladares o estercole-
ros en donde se vierten o depositan basuras, procedan éstas de la vía
pública o de las casas particula-res,

2.0 La manutención de dicho ganado con animales muertos o
con productos animales recogidos de mataderos, quemaderos, etc.

Quedan exceptuados, sin embargo, de esta regla, los industriales
que monten calderas ad hoc, en donde se ester.licen las 'indicadas subs-
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tancias animal~s antes de entregarlas a los ceados pata su ahnientad6n;
3·· La libre circulación del ganado de cerda por las callea de las

poblaciones.
Art. 266, Quedarán sujetas a la inspección y vigilancia sanitaria

veterinaria las porquerizas o cochiqueras destinadas al albergue de los
cerdos, y serán denunciadas aquéllas que no reúnan condiciones higié-
nicas o en que los animales coman substancias perjudiciales a la salud.

CAPITULO XXXIV

SAR",A

Art. 267. Comprobada esta enfermedad- en las especies ovina y
caprina, se procederá a su declaración.

Los animales sarnosos serán aislados y sometidos a tratamiento
curativo por cuenta de su dueño y bajo la vigilancia de los Inspectores
provincial ó municipal. -

Art. 26~t La aparición de la sarna en las especies equina, bovina
y porcina, no requiere la aplicación de medidas sanitarias; pero com-
probada la enfermedad, deberán someterse a tratamiento curativo los
animales atacados.

Art. 269. Si en una feria o mercado aparecen animales atacados
de sarna, serán aislados y sometidos a tratamiento.

Art, 270. Se declará extinguida la epizootia cuando, efectuadas
por el Inspector municipal o provincial dos visitas con quince días de
intervalo, no se reconozca manifestación alguna del mal.

Art. 271. Antes de declarar la extinción de la enfermedad, se
procederá a la desinfección de los' locales y al lavado de los animales
con una solución antisárnica.

Art. 272. Los animales atacados de sarna que se pretenda im-
portar p<:>rlas fronteras terrestres, serán rechazados. Los que ven2"an
por vía marítima, se aislarán convenientemente,' sometiéndoles a tra-,
tamiento por cuenta de los. importadores. ,

Art. 273. No se consentirá la importación de pieles frescas (ver-
des), procedentes de animales sarnosos, ni su comercio interior, sin
desinfectarlas previamente.

CAPITULO XXXV

ESTRONGILOSIS 'l DISTOMATOSIS

Art. 274. Diagnosticadas estas enfermedades parasitarias se re-
quiere la aplicación de las siguientes medidas.

Aislamiento de los animales enfermos.
Desinfección de los apriscos, abrigos y encerraderos, y, especial-

mente, la cremación de la cama y estiércoles.
Destrucción por el fuego de los animales que mueran y de las vís-

ceras de los que se sacrifiquen.
Art. 275. La Dirección General de Agricultura, previo informe'

de la Inspección general, podrá obligar al saneamiento de los terrenos
en época oportuna, con cal y yeso o con los elementos cuya mejor
eficacia se demuestre.

I Asimismo deberán sanearse las charcas, balsas y abrevaderos que
se consideren infestados,
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Art. 276. Los animales sospechosos, y aun les enfermos 'que no

estén en un período avanzado de caquexia, podrán ser conducidos-al
Matadero, siguiendo las instrucciones de este Reglamento.

• CAPITULO XXXVI

CÓLERA, PESTE Y DIFTERI~ DE LAS Avzs

Art. 277. Cuando cualquiera de estas tres enfermedades aparezca
en un, corral y el dueño se niegue a sacrificar todas las aves que con-
tenga, se las secuestrará inmediatamente,.

Mientras dure la epizootia, se tendrán cerrados los palomares, a fin
deque las palomas no puedan contagiarse ni propagar la enfermedad.

Art. 278. Los animales sospechosos podrán ser sacrificados para
destinarse al consumo público, Los que mueran de estas enfermeda-
des, serán destruídos por la cremación.

Art. 279, Durante la epizootia se desinfectarán los locales ocupa-
dos ,por los enfermos, y. cuando aquélla termine, se i hará la limpieza y
nueva desinfección, Quince' días después se levantará la declaración de,
infección.

Art. 280. Cuando se presenten a 'la importación de aves atacadas
de cualquiera de estas enfermedades, serán rechazadas todas las que
componen la ~xpedición.

"

Titulo IV
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

, CAPITULO XXXVII '
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

"Art. 281. Cuantas disposiciones y medidas se deriven de la ley
de Epizootias y de este Reglamento, y cuantas resoluciones deban to-
marse en materia de Higiene y Sanidad pecuarias, corresponden al
Ministerio de Fomento, que cuenta .para ello con los siguientes or-
ganismos: <,

a) Una Junta Central de Epizootias, de la que es Presidente el
Ministro de Fomento; Vicepresidente, el Director general de Agricul-
tura,' Minas y Montes, quien, por delegación del Ministro, presidirá

- esta Junta, 'y Vocales, el Inspector general de Higiene y Sanidad p~_
cuarias, quien desempeñará a la vez las funciones de Secretario de la '
misma; los Profesores de .Higiene y Policía Sanitaria de la Escuela de
V eterinaria de Madrid, un Subinspector de primera del Cuerpo de
Veterinaria militar, un Vocal designado por la Dirección General de
la Cría Caballar y Rémonta, dos nombrados por la Asociación general
de Ganaderos, el Director general de' Aduanas, dos Consejeros del
Real de Sanidad, el Jefe del Centro de Información comercial del Mi-
nisterio de Estado y el Presidente de la Junta Consultiva Agronómica;

b) El actual Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua-
rias, compuesto de un Inspector general con dos auxiliares, para el
mejor servicio; de 49 Inspectores provinciales y del número necesario
de Inspectores de puertos y fronteras; ~

e) LOIi Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias.

Junta. Central ,dI! Epizootias'
Art, 282. La Junta Central dé Epizootias, además de las atribu-
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ciones que directamente le estári encomendadas por la ley de' Épizoo-
tíasy por este Reglamen~o y para cuyo cumplimiento deberá reunirse,
por lo menos, una vez al mes y cuantas lo demanden las neceeidades
del servicio, ejercerá funciones consultivas e informadoras, siempre
que lo estime conveniente el Ministro de Fomento o la Direccñin Ge-
neral de Agricultura, y podrá elevar 'a la Superioridad cuantas mocio-
nes juzgue convenientes para la buena marcha o funcionamiento del
servicio, asesorándose, cuando lb estime preciso, de la Asociación ge-
neral de Ganaderos y Consejos provinciales de Fomento.

-Art. 283. Será obligatorio su informe en cuanto se refiere a la
publicación y reforma del Reglamento, a la prohibición de importación
o exportación de ganados, al establecimiento de períodos de observa-
ción en puertos y fronteras, a la prohibición y reglamentación del
transporte y circulación de ganados y a las indemnizaciones por sacri-
ficio o por muerte a consecuencia de inoculacion~s obligatorias.

,_,Cuando se trate de la prohibibión de celebrar ferias, mercados y
exposiciones o concursos, el Ministerio de Fomento, en casos de ur-
genci,a y sin perjuicio de someterlos a informe de la Junta" podrá too
mar las disposiciones que estime pertinentes .

Cuando se relaciona con la aplicación e inversión elel crédito a que
se refiere el artículo 8.o,de la ley de Epizootias se someterá a la deci-
sión de la expresada Junta.

Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias

Art. 284. Habrá un Negociado de Higiene y Sanidad pecuarias,
Transportey Venta de ganados, a cuyo Jefe corresponderá la tramita-
ción y despacho de los ex-pedientes que origine el servicio, previo el
informe técnico de la Inspección General de Higiene y Sanidad pecua-
ri~s y de la Junta Central de' Epizootias en aquellos 'casos que sea
preceptiva la intervención de dicha Junta.

, El Inspector general de Higiene y Sanidad pecuarias despachará
directamente con el Director general de Agricultura y con el Ministro
de Fomento, en su caso, las consultas, órdenes informes, etc., para
cuya personal intervención le faculta o requiere este Reglamento, y,
en general, todos los asuntos que no reclamen la formación de expe-
Gliente.

Art, 285. El Inspectór general de Higiene y Sanidad pecuarias
será en lo sucesivo nombrado mediante concurso entre los Inspecto-
ros provinciales de primera clase, según dispone el articulo '12 de la
ley dé Epizootias. .

.' Antes de resolverse el concurso y previo examen, de los expedien-
tes personales, emitirá informe razonado la Junta Central de Epízoo-
tías.

Art. 286. Los Inspectores auxiliares serán nombradss a propues-
ta del Inspector general entre los Inspectores provinciales de primera
y segunda clase, debiendo ser al menos uno de los dos de la prime-
ra: Dichas categorías las conservarán para todos los efectos de la Ley,
cíe este Reglamento y demás disposiciones reglamentarias. ,

Art. 287. Los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias que
actualmente desempeñan sus cargos en propiedad y los que sean nom-
brados en lo sucesivo, en virtud de oposición, constituirán Cuerpo '/
formarán un escalafón, en el cual deberán fi~1:lrar:



- 409-
1.0 El Inspector general Jefe del Cuerpo;
2.0 Los Inspectores auxiliares, los provinciales y los de puertos y

fronteras, por el orden que les-corresponda, según lo establecido por
la Real orden de 23 de Febrero de 1910; . .' .

3.0 Los Inspectores de nuevo ingreso, con arreglo a la propuesta
del Tribunal de oposiciones. .

Estos funcionarios disfrutarán el sueldo que P9r su catego.t'ía les
corresponda, de acuerdo con la' ley de Presupuestos, cualquiera que
sea la plaza o destino que ocupen_ y podrán ejercer, aparte del herra-
do, todas las "prácticas de su profesión, siempre que con ello no se
produzca la menor Qeficiencia en el cumplimiento de las obligaciones
que por su cargo oficial se les asigna en la ley de Epizootias y en este -
Reglamento.

La Dirección General de Agricult'ura publicará un Anuario del
personal de Higiene y Sanidad pecuarias, en el que figurarán con, sus "
nombres y apellidos residencia, cargos, etc., el .Inspector .general, los
Inspectores auxiliares, 108" Inspectores provinciales, 'los Inspectores de
paertos y fronteras y los Inspectores municipales.

Art. 288 El ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuarias tendrán lugar únicamente mediante oposición. El
Tribunal de oposiciones para la provisión de las plazas vacantes en
dicho Cuerpo se compondrá del un Presidente' y cuatro Vocales, figu-
rando como Presidente el Inspector General del Servicio, y.como-Vo-
cales, 'los Catedráticos de Zootecnia y de Enfermedades infecto-conta-
giosas y parasitarias de la Escuela de Ve-terinaria de Madrid, y los dos
restantes, nombrados entre los Inspectotes de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de primera clase.

Art, 289. Los ascensos en el Cuerpo de Inspectores de Higiene y
Sanidad pecuarias se verificarán por orden riguroso de escalafón, sal-
vo lo dispuesto en el artículo 285 de este Reglamento.

Los destinos vacantes por fallecimiento, cese o trasladado del Ins-
pector que lo desempeñaba, se anunciarán en la Gaceta de Madrid,
abriéndose un concurse por L~ días, para otorgar aquéllos a los solici-
tantes que figuren con mejor número en el escalafón.

ELnombrado a su instancia para un destino vacante, queda obli-
~ado nacesariamente a ocuparlo, entendiéndose que su renuncia oca-
sionará el pase a la situación de supernumerario sin sueldo durante
un año, cubriéndose dicha vacante en forma reglamentaria.

Art. 290. Los inspectores provinciales 'y de puertos y fronteras
podrán ser trasladados del destino que ocupen ún}camente por justifi-
cadas conveniencias del servicio, y previo informe razonado de la Jun-
ta Central de Epizootias.

Art, 291." Por motivos de salud o por otras causas justas, podrán
autorizarse permutas entre los individuos del Cuerpo, previo ínferme
de la Inspección General y aprobación de la Junta Central de Epizoo-
tias. -.

Art. 292: Para la concesión de licencias, se' aplicará lo estableci-
do en el artículo 43 de la ley de 21 de Junio de 1878.

Las solicitudes se dirigirán al Ministro de Fomento, por conducto
del Inspector general:. '

Art, 293. Aparte de las' licencias de que trata el artículo anterior,
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la Dirección General únicamente podrá conceder permisos que no ex-
cedan de ocho días.

En casos de gran urgencia y necesidad, podrán conceder dicho
permiso los Gobernadores civiles, dando cuenta por telégrafo a la Di-
rección General de Agricultura!

Art. 294. Los individuos pertenecientes al Cuerpo de Inspecto-
res de-Higiene y Sanidad pecuarias, podrán solicitar el pase a la situa-
ción de supernumerario, siempre que hayan tomado posesión y pres-
tado servicio durante dos años en el cargo. I

La solicitud deberá s~r informada por la. Inspección General, y,
una vez aprobada por e1~Ministro de Fomento, pasará el solicitante,
en el escalafón del Cuerpo, a la situación de supernumerario sin suel-
do, siguiendo con su número el movimiento de la escala, pero si He-
gado al en que le corresponda el ascenso, no llevase tres años de ser-
vicio en su clase, no podrá ascender a la inmediata superior hasta que
complete dicho tiempo, ni recuperar el puesto que con tal motivo pu-
diera perder en la corrida de la escala. '

No obstante 10 anterior, cuando la situación de .supernumerarío
sea motivada por pase de Inspector al servicio de otra dependencia
del Estado, le, será reconocido el tiempo que en ella permaneciese
y justifique debidamente, como transcurrido en servicio activo, a los
efectos del ascenso y de los derechos pasivos. -

_ Art. 295:- Cuando un individuo del Cuerpe, por incompatibilidad
con cargos públicos de elección popular, -resultare incapacitado para
desempeñar sus servicios, se le declarará excedente con derecho a'
volver a ocupar su misma plaza en el momento en que cese el motivo
de su excedencia.

Durante este tiempo será desempeñada Interinamente la plaza del
excedente, siendo preferidos para ello los aspirantes aprobados, si los
hubiera. ,

ArL 296. Cuando la Junta Central de Epizootias considere con-
veniente la asistencia a Congresos científicos, Exposiciones o Cursos
de experiencias o investigaciones relacionadas con la Higiene y Sani-
dad pecuarias, lo propondrá al Ministro de Fomento, quien designará,
los Iaspectores que deban asistir, previo informe e la Inspección Ge-
neral.

Art. 297. Todo el que haya realizado una comisión de las com- '
prendidas en el artículo anterior, queda obligado presentar a la Supe-
rioridad, en el plazo máximo de seis meses, una Memoria de su come-
tido y trabajos realizados. ,

Art. 298. Los individuos del Cuerpo de Inspectores de Higiene
y Sanidad pecuarias, disfrutarán de los derechos pasivos que la actual
legislación reconoce a los 'empleados públicos, incluso los beneficios
que .otorga el artículo 3.° de la leyde l4 de Junio de I9I I, Y sus viu-
das y huérfanos, las pensiones establecidas según las leyes de 4 de
Junio de 1908 y LO de Enero de 191 I, reguladas por la Real orden
del Ministerio de Hacienda de 13 de May~ de 1903. \

Del Inspector general
Art. 299. as atribuciones y obligaciones del Inspector general

de Higiene y Sanidad pecuarias son las siguientes:
a) Vigilar el exacto cumplimiento de 'las prescripc:iones de la ley



,..

- 411 -:.
se Epizoetias, de este Reglamento y de cuantas disposiciones se dicten
en 10 sucesivo en materia de Higiene y Sanidad pecuarias;

b) Proponer ala Dirección general de Agricultura los casos ea
que se hallen indicadas las vacunaciones o inoculaciones preventivas
como medida obligatoria; las ocasiones en que proceda el cierre de las
paradas particulares o la castracióp. de algún semental, y, en general,
cuantas medidas juzgue convenientes para asegurar la salud de los ga-
nades;

e) Informarse; por cuantos medios estén a su alcance, del cum-
plimiento, por parte de los Inspectores de Higiene y Sanidad pectla-
rias, de todos los deberes que les están encomendados por la ley de
Epizootias y por este Reglamento, y los que les' corresponda en las
demás disposiciones complementadas que se dicten;

, d) Proponer a la Dirección General de Agricultura los reglamen-
tos, circulares e instrucciones convenientes para la marcha del ser-
vicio;

e) Dirigir' a los Inspectores provinciaÍes y de puertos y fronteras
las instrucciones que estime necesarias para el mejor cumplirnien ts

. del servicio técnico que les está encomendado;
. f) Informar a la Dirección General de Agricultura en los asuntos

referentes al servicio, y poner a la firma del Director general los expe-
dientes, comunicaciones y demás documentos concernientes al mismo,

Art. 300. El Inspector geheral de Higiene y Sanidad pecuarias
formará parte, en concepto de Vocal nato, del Consejo Superior de
Fomento. .

~ De los Inspectores auxiliares

Art. 301._ Los Inspectores auxiliares estarán a las órdenes inme-
diatas del' Inspector general, a quien sustituirán, por orden de catego-

, ría, en ausencias y enfermedades. •
Dichos Inspectores efectuarán las visitas de inspección que sean

nec,es~,rias y se ordenea por el Director general de Agricultura.

Di! los Inspectores prouinciaies

Art. 302. Corresponde él los Inspectores provinciales de Higiene
y Sanidad pecuarias.

a) Cumplir las órdenes que la Dirección General de Agricultura
y la Inspección general del servicio les comuniquen y transmitir a los
Inspectores municipales aquellas cuyo cumplimiento corresponda a
estos funcionarios;

b) Informar al Gobernador civil de los asuntos relacionados con
el servicio y proponer a dicha Autoridad cuantas medidas deban to-
marse para la justa aplicación de la ley de Epizootias y de este Re-
glamento; .

e) Comunicar a la Dirección General de Agricultura y al Gober-
nador civil la aparición en la provincia de todo caso de enfermedad
contagiosa que comprueben o les sea notificado oficialmente;

a)' Proponer al Gobernador civil la declaración oficial de las en-
fermedades comprendidas en la ley de Epizootias, así como la fecha
de su extinción, conforme a la dispuesto en este Reglamento;

e) Visitar, previa la oportuna autorización, los puntos en que haya
aparecido una enfermedad contagiosa, adoptando sobre el terreno la§
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medidas sanitarias que el caso requiera, de acuerdo con las Autorida-
'des locales;

f) Proponer al Gobernador civil las instrucciones necesidades pa- -
ra que por las Autoridades municipaies se cumplan y hagan cumplir
las medidas sanitarias que deban adoptarse mientras subsista el foco
contagioso y dictar a los Inspectores municipales cuantas disposicio-

\ nes estime convenientes con igual objeto;
g-) Cuidar, por visitas periódicas, o reclamando los informes ne-

cesarios, que en el punto infectadose cumplan exactamente las médi-
das sanitarias ordenadas, .dando cuenta al Gobernador civil y al Direc-
tor ~eneral de Agricultura de las faltas o deficiencias que observen,'

h) Inspeccionar periódicamente las cuadras, establos y demás lo-
cales donde se albergue ganado, dando cuenta al Gobernador civil de
las deficiencias observadas, para que ordene a la Autoridad local co-
rrespondiente los medios de subsanarlas;

i) Asistir a las ferias, mercados y exposiciones ~ concursos de
ganados, cuidando de que en ellos se cumplan las prescripciones de
este Reglamento;

j) Visitar las paradas oficiales de sementales del Estado, provin-
cia.o Municipio y las particulares, y reconocer los sementales en ella
existentes, cuidando de que en dichos establecimientos se observen
las reglas señaladas en este Reglamento; ,

k) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones referentes al trans-
porte y circulación de ganados, expidiendo en los casos necesarios y
en la forma y con los requisitos qQe por la Dirección General de Agri-
cultura se determine, las guías de origen y sanidad;

l) Informar a las Autoridades locales antes de la apertura de los
establecimientos de aprovechamiento de animales muertos y vigilar,
cuando estén funcionando, para que se cumpla exactamente 10 previs-
to en este Reglamento; \ ,

m) Proponer al Gobernador civil la imposición de los correctivos
a que se hagan acreedores las Autoridades, funcionarios y particulares
que infrinjan las disposiciones de la ley de Epizootias y de este Re~la-
mento, dando cuenta de ello a la Dirección General de Agricultura;

n) Ejercer la vigilancia necesaria para'que las Compañías de trans-
portes desinfecten el material y los sitios de embarque de ~anados en
la forma prevista en este Reglamento, dando cuenta de cuantas faltas
observen y de sus propuestas de imposición de multas, a la Dirección
General de Agricultura;

o) Practicar las inoculaciones preventivas' y reveladoras que 'se
ordenen por la Dirección General de Agricu,ltura;

p) Intervenir, en la forma dispuesta en este Reglamento, en los
expedientes de sacrificio de animales ordenado por la Dirección Gene-
ral de Agricultura como medida sanitaria;

q) - Recopilar los datos estadísticos que les remitan los Inspectores
municipales y confeccionar las estadísticas ordenadas segün los ar-
tículos r62 y r63 de este Reglamento o cuantas les sean reclamadas
por la Inspeceión General, remitiéndolas a esteCentro con la puntua-
lidad debida;

r) Tramitar los expedientes que ~e instruyan a los Inspectores
municipales por las faltas que cometan;

s) Evacuar cuantos informes o consultas les dirijan los Consejos
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provinciales de Agricultura y demás entidades oficiales o ganáderos
de la provincia, relacisnados con la conservación y mejora de la ga-
nadería;

t) Informar a la Dirección General de Agricultura y al Goberna-
dor civil del resultado de las visitas sanitarias que efectúen, proponien-
do en caso las medidas que estimen procedente adoptar;

u), Dar cuenta a la Inspección General de cuantas visitas efectúe
en oumplimiento del servicio, fuera de su residencia oficial, indicando
los puntos que recorre y días empleados en las mismas; /

v) Redactar anualmente una Memoria que remitirán a la Direc-
ción General de Agricultura dentro del primer trimestre de cada año,
en la que consignará detalladamente los servicios practicados durante
el año, exponiendo las modificaciones o iniciativas que, a juicio del
Inspector, serían convenientes para mejorar el servicio en la provincia.'

-¡ Art. 303. Los Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad. pe-
cuarias que tengan conocimiento óficial o hubiesen reconocido en los
ganadQs la existencia de alguna enfermedad epizoótica de .las consi-
deradas como transmisibles a la especie humana, sin perjuicio de adop-
tar desde luego las medidas consignadas ep. este Reglamento para evi-
ta~ la propagación entre los ganados, lo pondrán inmediatamente en
conocimiento del Gobernador civil, a los efectos del arto 14 de ley de
Episootías.

Art. 304. Los Inspectores provinciales de Higiene -y Sanidad pe-
cuarias continuarán formando parte, en concepto de Vócales natos,
de los Consejos provinciales de Agricultura, y tendrán su oficina en
los Gobiernos Civiles.

De los [ns/ectores de puertos JI fronteras

Art. 305. Corresponde a los Inspectores de puertos y fronteras:
a) Cumplir y velar por el exacto cumplimiento de cuanto se dis-

pone en los capítulos VI[ y VIII de este Reglamento, relativos a im-
portación y exportación de ganados; .

b) Remitir en la primera decena de cada mes el estado que se
menciona en el arto 72; •

e) Dirigir los lazaretos y laboratorios que se implanten;
d) Cooperar, en la forma y en las ocasiones que se determine

por la Dirección General de Agritultnra, en las funciciones encomen-
dadas a los Inspectores provinciales.

', Art. 306. ~stos funcionarios tendrán su oficina en la Aduana
donde presten sus servicios.

Art. 307. Los Inspectores provinciales y los de puertos y fronte-
ras, además de hallarse sometidos a las responsabilidades y obligacio-
nes que les impone la ley de Epizootias y este Reglamento, estarán
sujetos a las siguientes correcciones:

La Apercibimiento por el Director general de Agricultura.
z." Suspensión temporal de empleo y sueldo,
3.a Separación definitiva del Cuerpo.
Dichas correcciones se aplicarán según. la gravedad de la falta, e

independientemente del orden con que se han enumerado,
El apercibimiento será por escrito y se hará constar en el exp~-

diente. La reincidedcia, será castigada con la suspensión temporal de
empleo y sueldo.
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Dicha suspensión podrá ser de quince días a un mes, y la primera

reincidencia enla misma falta, de uno a tres meses., '
La segunda reincidencia en la falta que motivó la. suspensión tem-

poral dará lugar a la separación definitiva del servicio. Esta medida
extrema la decretará el Ministro de Fomento, 'previa formación de ex-
pediente al infractor por el Inspector general e' informe de la Junta,
Central de Epizootias, con audiencia del interesado. ,

Para-los efectos de este artículo se estimará la graved<:td de las
faltas por el orden siguiente;
, l. o La 'negligens;ia en el complimiento de los deberes in,herentes

'al car~o;
,2.- La desob ediencia a las órdenes de la superioridad;

3·° El abandono del destino, sin el correspondiente permiso-o
licencia;

4·° La ocultación de una enfermedad infecto-contagiosa e~el in-
terior o el consentimiento 'de la importación de animales enfermos
por una Aduana marítima o fronteriza.

Las faltas del tercer gmpo serán' castigadasdesde su principio con,
la suspensión temporal de empleo y sueldo. Las del cuarto' grupo,
una vez comprobadas, motivarán, desde luego, la 'separación del
Cuerpo.

Inspecciones ntunicipales de Higiene.y Sanidad pecuarias

, ' Art. 308. Todo Municipio que-cuente con más de 2.000 habitan-
tes tendrá, por lo menes, un Inspector municipal de, Higiene y Sani-
dad- pecuarias" con el h~ber consignado en su~ presu~)Uestos. ,

Las poblaciones de/menor número-de habitantes que ,no puedan
sostener un Inspeétor, deberán asociarse para, dicho objeto con otras
limítrofes. ,

Art. -309. Los haberes que consignen en sus presupuestos los
Municipios, no serán, inferiores a 365 pesetas, y deberán elevarlos en
cqpsonancía con la población ganadera, extensión del término y for-
ma de prestarse este servicio, público, •

Cuando se asocien dos o más Municipios para sostener un 'mismo
Inspector, lo harán constar en 10s presupuestes que formulen, indican-
do la cantidad que-cada un? asigne, cuya suma no será ,nunca inferior
a 365 pesetas.

fn los' ca~ds en que el' nombram'iento de Inspector municipal de-
Higiene y Sanidad pecuarias recaiga en un veterinario que desempe-
ñe la Inspección de carnes u otro servicio dotado por el Municipio,
ambos haberes se acumularán en un solo sueldo, equivalente a la su-
ma de 'las cantidades asignadas por cada servicio.

Art. 31<;>. Los Gobiernos Civiles no aprobarán aquellos presu-
puestos. municipales que no consignen haberes para llenar las atencio-
nes de este servicio, previo informe del Inspector provincial de Higie- _
ne y Sanidad pecuarias.

Art. 31 r. Los Inspectores provinciales de Higiene y Sanidad pe-
cuarias presentarán en el Ministerio de Fomento, en el plazo y en la
forma qu~ se determine por la Dirección General de Agricultura, un
proyecto de clasificación de las Inspecciones municipales de Higiene
y Sanidad pecuarias ele sus respectivas provincias, y el Ministro de Fo-
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m~nto, previo informe de laJunta Central de Epizootias, podrá apro- ,
barlas como definitivas.

Los Inspectores' municipales, si no se creyeran bien remunerados
con relación al censo ganadero, extensión del término y prestación
del servicio, podrán interponer recurso ante el Gobernador civil, quien
resolverá, previo informe de la Alcaldía respectiva y del Inspector
provincial. Contra la resolución del Gobernador podrá recurrir en al-
zada el Ayuntamiento o el interesado ante el Mini§terio de Fomento,
en el plazo de quince oías. .

Act. 312. Si los Municipios prefieren abonar en cada caso al Ins-
pector los honorarios que devengue por los servicios que .preste en
cumplimiento de los deberes que les señalan la 1ey de Epizootias y
este Reglamento, deberán consígriar para ello la partida necesaria en
sus presupuestos, y abonarán con sujección a la siguiente

Tarifa de derechos sanitarios
1

Por cada reconocimiento de ganado atacado o sospechoso de una,
epizootia, ordenado con arreglo a lo dispuesto .en el artículo 7.", 2 5
pesetas ..

Cuando en dicho reconocimiento sea necesario practicar una o
más autopsias, -dichos derechos se elevarán a 50 pesetas. '

'" Por cada visita o diligencia sucesivas a una misma ganadería, ro
pesetas. . .

Por la revisión de guías, reconocimiento de animales y vigilancia
r sanitaria de una feria o mercado, percibirá por cada .uno de los días

que dure este servicio, 25 pesetas.
Por la vigilancia sanitaria de las. paradas particulares, durante la

temporada de monta, 50 pesetas.
Por la vigilancia sanitaria de las paradas del Estado y asistencia fa-

cultativa de los sementales, roo pesetas
Por el reconocimiento y expedición, de la guía sanitaria de un ga-

, nado, 10 pesetas: .
¡Cuando los indicados servicios tengan que practicarse a un<;t-dis-

tancia superior a cinco kilómetros de la población donde resida el
Inspector, se elevarán, los expresados honorarios un 50 por IDO.

Art. 313. I Los Municipios no podrán crear nuevos arbitrios con
motivo de las obligaciones que les imponen la 'ley de Epizootias y este
Reglamento. .

Art. 314. El nombramiento de Inspectores municipales de Higie-
ne y Sanidad pecuarias, se h~rá por los Municipios mediante concurso
u oposición entre Veterinarios. .

En los casos de concurso, serán preferidos los que desempeñen
las funciones de Subdelegados.

Los Aloaldes darán cuenta al Gobernador civil de la provisión de
las plazas vacantes y los Inspectores municipales nombrados lo partí-
ciparán al Inspector provincial tan pronto tomen posesión de su car-
go. El Inspector provincial lo participará asimismo a la Dirección Ge-
neral de Agricultura.

Contra la resolución de los Ayuntamientos podrá recurrirse ante
el Gobernador civil, quien resolverá, oyendo a la Comisión provincial
y al Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, siendo recu-
rrible esta resslución ante el Ministro de Fomento,
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De los Inspecctor es municipales

Art, 315. A los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad
pecuarias corresponde:

a) Dar cuenta al Alcalde y al Inspector provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias de los casos de enfermedades infecto-contagiosas y
parasitarias que aparezcan en el ganado del Municipio o Municipios en
que presten sus servicios, inmediatamente después de haberla compro-
bado, e informarles del curso de las epizooias que se presenten;

b) Enviar al Inspector provincial, dentro de la primera decena de
oada mes, los cuadros estadísticos ordenados por los artículos 162 y
163 de este Reglamento;

e) Cumplir las órdenes' referentes al servicio que el Alcalde I y el
Inspector provincial lo comuniquen; .

r.l) Visitar cuantos veces, sea necesario los locales y los sitios in-
fectados; .

e) Tomar sobre el terreno aquellas medidas sanitarias cuyo apla-
zamiento y demora pudiera favorecer la difusión del contagio, sin
aguardar a que las dicte el Alcalde; pero dando a esta Autoridad in-
mediata cuenta de ello, y proponiéndole las que estime convenientes
para asegurar la mejor aplicación de lps preceptos de este Reglamento;,

. f) Expedir las guías .de origen y sanidad para el transporte y cir-
culación de ganados, en las "ocasiones y forma ql:le se disponga;

g) Cumplir y vigilar el -cumplimiento de las disposiciones de la
ley de Epizootias y de este Reglamento en el término de su jurisdic-
ción, dando cuenta inmediata a la Alcaldía de las deficiencias que ob-
serve y proponiéndole su corrección, recurriendo al Inspector provin-
cial cuando fuera desatendido.

Art. 316. Los nspecton;s municipales de Higiene-y Sanidad
pecuarias serán auxiliares de los Inspectores provinciales.

Estos, en caso de ausencia o enfermedad, designarán el Inspector
municipal que haya de sustituirles.

Art. 317.' El incumplimiento por los Inspectores municipales de
las obligaciones que este Reglamento les impone, motivará los sii;uien-
tes correctivos, además de las sanciones expresamente señaladas en
los preceptos correspondientes:

a) Apercibimiento por el Gobernador civil, a propuesta del Ins-
pector provincial:

b) Suspensión temporal de empleo y sueldo;
c) Destitución del cargo.
La suspensión temporal de empleo y sueldo será decretada por el

Gobernador, previo informe del Inspector provincial, y contra su apli-
cación se podrá interponer recurse de alzada ante el Ministro de Fo-
mento.

La destitución completa del cargo será acordada por el Ministro
de Fomento, previo informe de la Inspector General de Higiene y Sa-
nidad pecuarias.

Madrid, 30 de Agosto de 1917.-Aprob'ado por S. M.-El Minis-
tro de Fomento, Luis Marichalar,
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Compre usted el líbro de Gordón Ordas titulado
«Apuntes para una psicología de los animales do-
mésticos», que sólo cuesta cuatro pesetas y trata
un problema nuevo en la- bibliografía veterinaria
espafiola. Pedidos al autor: Apartado 630, Madrid.
Los giros a su domicilio: Cava Alta, 17,2.o,derecha.

_Administración .._-,-

Aviso Importante
Participamos a los suscrtptores que aun no han

pagado' su sus-cripción al"tomo séptimo de la Re-
vista que.el día primero 'de abril pondremos en" '-'" . yo

circulación una letra contra cada uno de ellos,
cargándoles los gastos del giro, o sea por un to-
tal de trece pesetas y veinte céntimos. Por lo tanto,._
quienes no envíen antes de esa fecha las 12pesetas
que adeudan al Sr. Gordón Ordás (Cava A1ta,
17~2.°, derecha, Madrid), deben esperar la presen-
tación de esa letra y no girarnos el importe de su
suscripción para evitarnos grandes perj~icio~.·

Pagos dé la anualidad corrtente.v-D. Andrés Hernández, don
José Cardona, D. Leoncio Goena, D. Ignacio de Castro, D. Luciano ..
Fernández, D. Angel González, D. Aurelio Cuadrado, DiCarlos Vega,
D. Teófilo de la Osa, D. Francisco Santillana, D. José Puig, D. Vicen-
te García, D. Rafael Alonso, D. Salvador Martí, D. Victoriano López
Guerrero, D. Millán Valdivielso, D. Marcos Sainz, D. Rafael Castejón,
D. Emilio Leite, D. Antonio Llanas, D. Ramón Coiduras, D. Nicolás
Asensio, D. Juan Soria, D. Manuel Asensio, D. Isidoro Casia, D. Be-
nito Echevarr.a, D. Diego Espino, D. Narciso Olivares, D. Nazasio
Asensio, D. Antonio Alemany, D. Salvador Patiño, D. Germán C6r- .
daba (a LA SEMANA.VETERINARIA),D. Adelino Artola, D. Francisco -
Crespo, D. Francisco Hernández Aldabas, D. Félix Vidal, D. José He-
rrera, D. Ricardo Caamaño, D. Antonio Fiaño, D. Salvador Mont6n,
D. Rosario Arroyo, D. Juan Bautista Franqueza, D. Marcos López, don
José Albiac, D. Carlos Plasencia, D. Enrique Sendarrubias, D. Juan
Pérez Bondia, D. Luis Macías, D. Alejandro Martín, D. Jaime Xirinach,
D. Luis Benito García, D. Desiderio Alvarez, D. Carlos Corníns: y don
Carlos Martínez,


